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En la medida de que la sociedad ha ido evolucio

nando, hemos podido observar que entre otros factores, siem

pre se procuro utfltzar algún medio de transporte que de cual

quier forma acortará las distancias que diariamente se tenfan

que recorrer, ahorrándose asftiempo y energía, de tal suerte, 

se fué buscando la forma más rápida de hacerlo, pero quizá en 

~uéllos tiempos no se llegó a tener la menor Idea del gran ~ 

ge que iban a tener los sistemas de transportact6n. Del mismo 

modo hemos podido ~rectar que desde los ilempos pasados -

han existido los delitos imprudenclales con motivo del tránsito

de vehículos, y como consecuencia de ellos y amado a la falta

de responsabilldal de sus conductores en el abandono de pers~ 

nas atropelladas. 

Ahora btén se puede aceptar que por falta de peri

cia o tmprud_!'!ncla, cualquiera de nosotros, en alguna ocasi6n -

nos veamos lnvolucraJos en algún Incidente por conducir cual-

quier vehículo, pero lo que no es aceptable es que se abandone

ª la víctima a su suerte. 

&slo basta dar una breve lema a las notas rojas de 

nuestro diario para poder comprobar que no se trata de un --

deliro ocasional ya que por el contrario se le ha considerado -

entre uno de los de mayor Incidencia. ya que en mucha:J oca--
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-siones cuando un con:luctor, comete el atropellamiento, en lo

primero que piensa es en el temor de verse involucrado en un -

problema de carácter legal y en ocasiones quizás al conflicto -

económico que en reiaci6n al lesionado o a sus familiares va a -

tener. 

En base a las ideas anteriores es lo que nos ha -

motivado para realizar un breve análisis del Delito de Abardono 

de Persona Atropellir:la, mismo que se encuentra previsto y --

sancionado en el artículo 341 del Código Penal Vigente. 

Nuestro análisis lo haremos apegados al Sistema -

Atomizador o Analítico, el cual ha adoptado nuestro Código Pe-

nal Vigente, toda vez que mediante dicho sistema podremos re..!! 

lizar un estudio Jurfdico-Esencial del delito de Abandono de Pe.r 

sana Atropellada y en base a dicho sistema nos mostraremos -

partidarios a la Teoría Tetrat6mtca, ya que consideramos que -

analizando a los cuatro elementos que integran al delito; es de-

cir, La Conducta, El Tipo, La Antijurlctdad y la Culpabtlldad,

estaremos en condiciones para determinar si se configura el i!f 
cito penal o no. 

Enfocaremos nuestra atención al conductor de Wl!! 

móviles, no poique requiera tal calidir:l en cuanto a sujeto acti

vo en nuestro precepto legal, toda vez que el mismo result,a . --

alternativamente formado en cuanto a dichos sujetos, ya que -
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enumera tanto al ciclista, jinete, motorista o conductor de ve--. 

hículo cualquiera, sino porque como se ha señala::lo en principio, 

es el rutomovilista el más susceptible a incidir en el delito en -

cuesti6n. 

Como es l_6gico para la realizac16n del presente -

trabajo comenzaremos por hacer un esbozo del delito en gene-

ral, para así estar en condiciones de ir haciendo el estudio co

rrespondiente a cada elemento int:egrante del delito e ir enfocá.!! 

dolo a nuestro estudio finalizando el mismo con algunas criticas 

y proposiciones que se consideren adecuadas. 
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BREVE l!SI'UDIO DEL DELITO EN GEN ERAL 
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.A). - CONCEPTO DEL DELITO. 

En el libro del maestro Fernando Castellanos, 

encontramos que "La palabra delito, dex'Wa del verbo latino ·-

Delinquere, que significa abandonar, apartarse del buen cami-

no, alejarse del sendero seftalado por la Ley". (1) 

Los a.itores han tratado en vano de producir una -

definici6n del delito con validez Urñversal para todos los tiem-

pos y lugares pero como el delito está fntlmamente ligado a la 

manera de ser de cada pueblo y a las necesidades de cada ----

época. los hechos que unas veces han tenido ese carácter, lo -

han perdido en función de situaciones diversas, y al contrario, -

acciones no dellcruosas, han sido erigid.E en delitos; tomando -

como base lo anterior el Maestro Jiménez de AZlfa manifiesta: -

" Que toda deftntcldn es siempre o caJl siempre resultado de -

un siloglsmo que plantea bien el prcblema. pero que nada nuevo 

descubre". • (2) 

Por auparte el maestro Frmw:taco Pavdn V., nos

dlce "que el deliro, a lo largo de los tiempos, ha sido entendido 

como una valoracl6n jurliUca. la cual enc:uentta sus precisos --

(1) CastelllDO& Tena Fernando. "Lineamienroa Elementales del -
Derecho Penal". PfB. 125. F.d. Porr\fa. México 1981. 

(2) Jlménez d,E AZlla Luis. "La Ley y el Delito". PfB. 217, 2a. -
F.dtckSn. d. Hermes, México-Buenos Aires, 1954. 
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fundamentos en las relaciones necesarias surgidas entre el ---

hecho humano contrario al orden ético social y a su especial --

estimación legislativa". (3) 

Ahora bién, sin pretender analizar el delito a era-

vés de la historia, vemos que el delito, siempre fué una vale>-

ración jurídica, por eso siempre cambia con ella. "En el De-

recho más remoto, en el Antiguo Oriente, como por ejemplo en 

Persia, en Israel, en la Grecia leg~darla y aún en la Roma -

Primogenla, existía la responsabilidad por el resulta:lo antiju~ 

dlco. El Pritáneo juzgaba a las cosa::1, árbóles, piedras, etc. -

Esquines decfa: Arrojemos lejos de nosotros los objetos sin --

voz y sin mente y si un hombre se suicida enterremos lejos de 

su cuerpo la mano que hirfo. Platdn en "Las leyes" afirma lo

mismo, exceptuando el rayo y demAs meteoros lanzados por la

mano de Dios. En la F.dad Media, se castfgd profundamente a

loe animales y hasta hubo uu abogado que se espectaltz6 en la -

defensa de las bestias". (4) 

Jiménez de Azda dice: "Que la valoracidn Jurli:Uca 

no se hacfa como hoy, no descM1Saba el reproche en los ele--

mentos subjetivos y sólo se contemplaba el resultado daftoso -

(3) PavcSn Vmconcelos Francisco. - "Nociones de Derecho Penal -
Mexicano". PAg. 159. Tomo I. F.d. Jurlilica Mexicana, MéxJ 
co 1961. 

(4) Jiménez de Azda Luis. "La Ley y el Delito". Op. Cit., Pllg. -
217. 
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producido". Por otra parte, razones de orden religioso, hiele--, 

ron pensar que las bestias podían ser capaces de intención. 

Refiriéndose ya a las personas vemos también cómo la valora-

ci6n jurídica que recee sobre sus conductas varía a través del -

tiempo. Hasta las pro:ictmidades del Siglo XIX, se encendieron-

hogueras en &!ropa para quemar a los brujos, acaso fué enton

ces la hechicería el delito más tremendo. La valoración jurídi

ca de i:quéllos tiempos así lo considero y por ello infelices hu---

manos, algunos de ellos enfermos de la mente, pagaron en la -

hoguera sus excentricidades en holocwsto a la valoración de la -

época". (5)'. 

Esto prueba que el delito fué siempre lo antijurídico 

y por eso un ente jurfi:Uco. Lo subjetivo, es decir, la intención 

aparece en los tiempos de Roma, donde Incluso se 01estlona -

la posibilidad de castigar el homicidio 01lpaso, siendo en és

te tiempo, figura de todos los c::ddigos; oon afinamiento el de-

recho aparece junto al elemento andjurliSico que es multlcelular, 

la caracterísdca de la culpabllfdad, con esto hemos de reconocer 

que la expresldn y el contenido concepb.lal "ence jurídico" solo

aparece al ser construRla la doctrina del Derecho Liberal y -

sometida a la aitorldad del Esta:lo a los preceptos de una ley --

(5) }iménez de Ailia Luis. -"La Ley y el Delito". op. Cit., Pág. 
218. 

- 7 -



anterior. El Delito como ente jurídico, sólo es pués incrimi

nable en cuanto una ley anteriormente dictix:la lo define y san--

ciona; con esto, es posible caracterizar al delito jurídicamente, 

por medio de fórmulas generales determinantes de sus atribu--

ciones esenciales. 

Nuestro Código Penal Vigente en su Artículo 7o. , -

nos da una definición legal del delito, seftalando que: "Delito 

es el acto u omisión que sancionan !as leyes Penales". (6) 

Acto y Omisión, son las dos lfnicas formas de m_!! 

nifestación de la conducta humana para que ésta pueda constituir 

delito. Tanto el Acto como la Omisión integran la acción lato -

sensu, son especies de ésta, es decir, la conducta. El acto o-

acción estrictu sensu en su aspecto positivo y la omisión su as

pecto negativo. El acto consiste en una actividad positiva, en

un hacer lo que no se debe de hacer, es un comportamiento que 

viola una norma que prohibe, es omitir obediencia a una norma 

que Impone un deber ser. Ambas son conducta humana. manlfe,! 

taclón de volunta:i que produce un cambio o peligro de cambio -

en el mundo exterior, llamado resultado, con relacldn de ClllS.,! 

lfdad entre aquellos y éste. 

(6) Carrancá y Trujfllo Rall y Carrancá y Rfvas Rall. " C6dfgo 
Penal Anotado". PAg. 29. F.d. Pornla, S.A. México 1985. 
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La acción estrictu o acto, es un hacer efectivo, -- · 

corporal y voluntario; por lo que, no son actos penalmente rel.!: 

vantes, rrl los movimientos reflejos, ni los accidentales ni los -

pensamientos, ideas o intenciones. 

La omisión consiste en un no hacer activo corporal 

y voluntario cuando se tiene el deber de hacer, es decir cuando

ese hacer es espera:lo y tiene el deber de no omitirlos, y al -

momento de omitirlo se causa un resultado típico penal; y en --

ocasiones no son omisiones penalmente relevantes, las inacti'I!! 

da:les forza:las por un imp.edimento legftimo ni todos los que es

tén tipifica::los penalmente. La omisión puede ser mal:erial o -

espiritual, segtfn que deje de ejecutarse el movimiento corporal 

espera:lo, o segll'n que se ejecute el movimiento corporal, pero 

sin tomar las debidas prec11.1ciones jurfiiicamente exfgid:JS. 

La omfsic:Sn Ma1:erial da lugar a los delitos de simple omisión 

( propios delitos de omisic:Sn ), y la espiritual, a los espirl--:. 

tualmente llamados ac:iry a los de imprudencia o no Intenciona

les. 

En resmnen sobre el concepto legal delito fijalo -

en el artículo 7o., del Cc:Sdtgo Penal Vigente, se contempla con 

la valorac16n de las conductas y no con entes jurídicas. La -

Jurisprudencia al respecto sei'lala: "No puede haber delito sin -

que concurran el elemento objetivo sin el subjetivo, o sea la --
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Intención'', de ejecutar el acto sancionado por la Ley, la -

voluntad consciente, libre de toda coacción, de infringir la ley -

penal". (7) 

El delito consiste en un acto antisocial y antijurf<!! 

co, que es una negación del Derecho y está sanciona:fo con una 

pena. 

El Articulo 19 Constitucional, al señalar de que: -

"Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos -

señalados en el wto de formal prisión". (8) Se refiere a los -

hechos tipüicados en la ley penal como delictuosos por infrac

ción de la norma y no a la denominación que les da el Código -

Penal. 

Ahora bién, en cuanto al tema "Concepto de Delito;• 

'f' en especial al delito sef!ala:Jo en el Artrculo 341 del Código --

Penal vigente que a la letra dice: "El aitomovflista, motorista, 

conductor de un vehículo cualquiera, ciclista o jinete, que deje 

en estado de abandono, 1:3in prestarle o facilitarle asistencia, a 

persona a quien atropelló por imprudencia o accidente, será 

castiga:lo con la pena de uno a dos meses de prisión". ( 9) ---

Al respecto la jurisprudencia sel'iala: "Que para que sea punible 

(7) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -
de las faltas pronunciadas en los af!os de 1917 a 1965. (A.J. 
T.V. Pág. 344) 

(8) Constitución PoUtica Mexicana Pag. 19. 2a. &Uci6n, Edito-
rial Trillas, México 1984, 

(9) CarrancA y Riva1 Reafl y Carranc4 y Trujillo Rafl. Código -
Penal Anotado. Op. Cit. Plig. 781 

- io 
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el delito de Abandono de Persona atropella:la, se requiere que - . 

el Agente de la infracción no se detenga a prestar a.ixilio 

oportuno al ofendido, siempre que el atropellamiento ocurra en 

un lugar donde se carezca de medios para 8tender urgentemente-

a la curaclón del ar:ropella:lo y que en esas condiciones quede -

en esta:lo de abamono, lo que no ocurre cuando el hecho se ve-

rtfica en una ciudad donde los servicios oficiales de las ambu--

lancias prestan aixtlio rápido y donde los transeúntes pueden a

llanarse a atender al sujeto pasivo (atropellado) de la infrac---

ción y de tal suerte que debe tenerse en cuenta la hora, el lu

gar, la calidad de las lesiones y demés pormenores que ocu---

rren en ca:la caso para apreciar y calificar si existe o no la in-

fracción, como sucederá si el atropellamiento se ha verifica:lo -

en una calle céntrica a altas horas de la noche originando que 

el atropellado no sea atendido". (10) 

El delito seftala:lo en el Artículo 341 del Cddlgo -

Penal vigente requiere como elemento Indispensable, para que -

se configure el mismo que el que caise el atropellamiento deje 

en estlllo de abmdono a su víctima, y para tener por compro

bado éste elemento hay que tomar en coneideracicSn el lugar, la 

(10) Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na--
clón de los fallos pronuncia:los en los afias de 1917 a 1965. 
Pfig. 15. 
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hora y demás circunstancias del caso; pero no se llega a conf!_ 

gurarse el precitooo delito si el atropellamiento se verificó en 

un lugar en que la vfctima pudo recibir auxilio oportuno, lo an

terior atendiendo al criterio sostenido en la jurisprudencia s! 

tada en lfneas anteriores. 

a). - PRINCIPALES ESCUELAS QUE ESTUDIAN 

EL DELITO. 

Entre las Escuelas principales que estudian el de!! 

to, podemos considerar como las mAs importantes a la Escue

la Clásica, la Escuela Positiva y a la Terza Sa10la. 

El estudio de la evoluci6n de éstas esruelas que -

han heredado a través de sus costumbres una ensei\anza sin lf

mites, una experiencia de cada pueblo que ha venido a fortale-

cer el criterio de nuestros juzgadores, es decir; los conceptos 

que en nuestra sociedad han establecldo los juristas en mes--

tras leyes. 

Antes de hacer referencia a la Escuela ClAslca y -

en Especial al jurista Francisco Carrara, examinaremos algu-

nos pensamientos anteriores y cuyas teorias s!n duda alguna -

fueron la fuente de desarrollo en a:¡uella tendencia cientifica --

entre los que podemos mencionar a Maniel Kant, Giandoménico 

Romagnost, Federtoo Hegel, Pablo Juan Anselmo Von Feverbach, 
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Pellegrino Rossi y Carlos David Augusto Roeder. Mismos que 

encontramos en la obra del Maestro Castellanos Tena. 

Manuel Kant (1724-1804), manifestaba que la pe-

na es un imperativo categórico, una experiencia de la razón, y

de la justicia y consecuencia jurídica del delito realiza::lo; su -

imposici6n no aspira a obtener fines de utilida:i, sino puramen

te de justicia; su fundamentación se haya en el principio abso

luto de la retribución jurídica. Kant llega a afirmar que el mal 

de la pena debe ser igual al mal del delito, con lo cuál se 

fll)roxima al principio de la ley de Talión. 

Giandomenlco Romagnosi, (1761-1835). Después -

del libro de Beccaria se publica la obra de Giandomenico Roma& 

nosi "Genesi del Diritto Penale" en donde niega que el funda--

mento del Derecho Penal se encuentre en el Contrato Social y lo 

afirma en el imperio de la necesida:l. El Derecho Penal es pa

ra Romagnosi un derecho de defensa indirecta. que debe ejerci

tarse mediante la punición de los delitos pas a:los, para conjurar 

el peligro de los fururos, por ser el delito contrario al dere--

cho de los hombres a conservar su felicidad. La pena no pue

de ser tormento, ni utilizarse para afligir a un ser sensible; -

su finalidoo inmediata es la intimidación para evitar así la co-

mfsi6n de nuevos delitos. 
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Fedcri(:o Hegel (1770-1831). Entiende que lavo--

lunta:i irracionál, de que el delito es expresión, debe oponerse

la pena representativa de la voluntad racional, que la ley trad.!!. 

ce. El delito es negación del derecho y la pena es negación del 

delito. 

Pablo Juan Anselmo Von Feverbach (1775-1833). 

Para éste autor la imposición de la pena precisa de una ley an

terior (nulla poena sine lege). La aplicación de una pena supone 

la existencia de la acción preVista por la amenaza legal (nulla -

poena sine crime) es la ley la creadora del vínculo entre la le

sión del derecho y él mal de la pena (nullum crime sine poena -

legalis). El crimen es una acción contraria al derecho de los 

demás, reprimida por una pena. 

Pellegrino Rossi (1787-1848). Es considerooo como 

uno de los precursores de la Escuela Clásica. Para Rossi, la 

pena es la remuneración del mal hecho con peso y medida por -

un juez legitimo. El derecho de castigar tiene su fundamento -

en el orden moral, obligatorio para todos los hombres y debe -

ser realiza!o en la sociedad en que vive, naciendo en esa for-

ma un orden social. 

El Derecho Penal tiende a la realización de ese or

den moral, por lo que no puede proponerse un fin apartido de -

la justicia moral. 

- 14 -



El Derecho Penal se manifiesta a los hombres -- · 

para recordarles los principios del orden moral y darles los -

medios de elevación hasta la fuente celeste de la cual proviene. 

Carlos David Augusto Roeder (1806-1879). Este --

aitor, profesor de la Universidad de Heidelberg, considera que: 

"La pena es el medio racional y necesario para reformar la -

injusta ·voluntad del delincuente; pero tal reforma no <Jebe señir

se a la legalidocl extensa de las acciones humanas, sino a la --

íntima y completa justicia de su volunta:I. Roeder afirma que 

la pena debe tener e! carácter de tratmniento correccional o t,!! 

telar y su duración estará en función del tiempo necesario pa

ra reformar la mala volunta:I que se aspira corregir. Es el -

fundooor de la Escuela Correccionista". (11) 

LA ESCUELA CLASICA. 

Su principal exponente es: Francisco Carrara. -

Es considerado como el paire de la Escuela ClASica del Dere

cho Penal, poi:que le did una sistematización impecable. Ha -

sido objeto de grandes elogios no solo por parte de los seguido-

res de su pensamiento, sino también de los positivos, sus con-

trailctores. 

(ll) Castellanos Tena Fernando. "Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal". Op. Cit. Pfg. 53 
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Expone su doctrina con claridaJ insuperada; las -

funda con argumentación resistente, observa en su elaboración, 

un método riguroso. Cuando para aceptar sus conclusiones o -

para el dicenso con ellas, se hace referencia a la Escuela Glás_! 

ca. No son otras que las doctrinas de Garrara las que se so

meten al exámen; es sobre ellas que la cn1:ica versa. y wnque 

ésta le sea desfavorable, el reconocimiento de su mérito excei! 

cional no está wsente jamás. Enr!<Iue Ferri, que fué su infa

tigable contra:lictor, fué también un economista caluroso de ese 

mérito, a:lmiraba en Garrara su lógica poderosa y era inega-

ble para él que, con el programa, había elevado un maravilloso

edificio cientifico, no solmnente en la parte exterior de las --

doctrinas g~nerales sobre el delito y sobre la pena, sino en las 

-panes más ihtimas y más esrudia:las en los delitos en particu

lar, que son los verda:leros términos de ~licaci6n diaria de -

las doctrinas generales. 

Garrara. sostiene entre otras ideas, que el Dere

cho es con-natural al hombre; Dios lo di6 a la humanidad des

de su creación para que en la vida terrena pueda cumplir sus -

deberes. La ciencia del derecho criminal es un orden de razo

nes emana:las de la ley moral preexistente a las leyes humanas, 

el delito es un ente jurlilico que reconoce dos fuerzas esencia

les, una whmtal Inteligente y libre y un hecho exterior le11lvo 
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del derecho y peligroso para el mismo. La pena, con el mal - . 

que infringe al culpable no debe de exceder de lru;; necesida:les 

de la tutela juridica, si excede, ya no es protección del dere

cho, sino violación del mismo. La imput;Ji,ilida:l penal se funda 

en el libre albeldrfo. 

En cuanto al slgnificaio de la expresión "Escuela 

Clásica", manifiesta el profesor Castellanos que: "Los positi-

vistas del siglo pasado bautizaron con el nombre de Escuela Cl! 

sica a todo lo anterior a las doctrinas que no se a:l~taban a -

las nuevas ideas d~ los recientes sistemas. La Escuela Clásf-

ca en realidai no integra un todo uniforme. El nombre de la -

Escuela Clásica. escribe el propio a.itor, fué a:ljudicaio por -

Enrique Ferri con un sentido peyorativo, que no tienen realfda:l 

la expresión clasisismo que es más bien lo consagrado, lo ---

ilustre. Ferri quiso significar con éste titulo lo viejo, lo ca:IE_ 

co. El método de estudio de la Esruela Clásica del Derecho -

Penal, fué preferentemente el m~todo deductivo. No es de ex--

traños tal metodología, por ser la aiecuaia a las disciplinas -

relativas a la conducta humana ". (12) 

(12) Castellanos Tena Fernando. "Lineamientos Elementales -
del Derecho Penal". Op. Cit. Pág. 56. 
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El maestro Ignacio Villalobos "Sostiene, acerta:la-

mente en nuestro criterio, que como pertenece el derecho al ---

campo de la conducta de los individuos en relación ron la vida -

social, y tiene propósitos ordena:lores de esa conducta, resulta 

eminentemente finalista, por ende el método que lo ha de regir

tcxlo, desde la iniciación de las leyes hasta su interpretación y -

forma de ~licación, necesariamente será teológico, para esru

diar, adecuadamente, los diversos l!roblemas que se presenten 

flobre conflictos de leyes, lugar y tiempo de la acción, causali-

dad del resulta:lo y otros más, que no pueden ser resueltos sa

tisfactoriamente por distintas vras". (13) 

Mucho se le sensuró a la Escuela Clásica el em-

pleo de métodos deductivos de investigación cientffica, pero en

:verd !d el derecho no puede plegarse a los sistemas de las ele_!! 

cias naturales por no ser parte de la naturaleza y no someterse 

a sus leyes. En la naturaleza los fenómenos ~arecen vincula--

dos por nexos caisales, por enlaces forzosos, necesarios, ---

mientras el derecho está constituido por un conjunto de normas;

se presenta como la enunciación de algo que estimamos debe ser, 

ain cuando tal vez, de hecho, a veces queda incumplido. 

(13) Villalobos Ignacio. "Derecho Penal Mexicano". Pag. 193, -
&l. Ponúa, S.A. México 1966. 
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Mientras las leyes naturales son falsas o verdade-· 

ras, según su no coincidencia o su perfecta adecuación por la 

realidad, las normas postulan una conducta, que, por alguna 

razón, estimamos valiosa a pesar de que en la práctica pueda -

ser producido un comportamiento contrario. Precisamente por

no contar esa conducta con la forzocidad de una realización, se

le expresa como un deber. Lo enunciado por las leyes naturales 

tiene que ser, lo prescrito por las normas debar ser. Con es

to queda plenamente demostrado que el derecho no mora en el -

mundo de la naturaleza y por consiguiente, quien permanezca. -

_encerrado dentro del i'imbito de las ciencias naturales y maneje -

exclusivamente sus métodos, jamás llegará a enterarse ni de le 

jos, de lo que el derecho sea. 

El maestro Castellanos Tena, señala en relaci6n a

las concepciones o tendencias comunes dentro de la Escuela Clá

sica que "con un esfuerzo sistematizado, puede afirmarse que -

los caracteres o notas comunes dentro de la Escuela Clásica son 

las siguientes : 

l. - Igualdad, el hombre ha nacido Ubre e igual en -

derechos. Esta Igualdad en derechos es equiva

lente a la de esencia, pues Implica la igualdad 

entre los sujetos, ya que la igualdad entre desi

guales es la negaci6n de la propia lgualdacl. 
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2. - Libre albredrío, si todos los hombres son -

iguales, en todos ellos se ha depositado el -

bien y el mal, pero también se les ha dota:Jo 

de una capacidad para elegir entre ambos C_!! 

minos y si se ejecuta el mal, es poxque se -

quiso y no porque la fatalida:J de la vida ha

ya arrollado al individuo a su práctica. 

3. - Entidad delito, el Derecho Penal debe volver 

sus ojos a las manifestaciones externas del 

acto a lo objetivo, el delito es un ente jurúii-

co, una injusticia. 

4 - Imputabilidad moral o responsabilidad moral 

como consecuencia del libre arbitrio, base -

de la ciencia penal para los clásicos. 

5 - Pena proporcional al delito, retribución seña-

lada en forma fija. 

6 - Método deductivo, teleológico o espc:::culativo, 

propio de las creencias culturales". (14) 

Carrara decía que para que el delito exista debe -

existir un sujeto moralmente imputable, que el acto tenga un --

(14) Fernando Castellanos Tena. "Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal". Op, Cit. Pág. 57 
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valor moral que derive de él un daño social y se halle prohibido. 

por una ley positiva. La Escuela Clásica mira perfectamente -

a la acción criminosa, al delito mismo, independientemente de-

la personalidad del a.itor. Esto llega a ~er para Garrara una-

especie de garantfa individual al afirmar que el juez competente

para conocer la maldad del hecho, no puede tener en cuenta, la 

maldad del hombre sin rebasar el lfmite de sus atribuciones. 

~ ESCUELA POSITIVA. 

Las c111sas que provocaron la aparición y desarro

llo del positivismo fué consecuencia del a.1ge alcanzado por las
ciencias naturales en los esb.ldios filosóficos del siglo pasado y 

se hizo sentir en todas las disciplinas 01lturales, Inclusive en 

el derecho. "Nacido como, negaci6n rotunda de las concepcio

nes anteriores, constiruy6 una revoluci6n en los campos clentr

fico y artístico. En materia penal la es01ela positiva se prese.!!. 

ta igualmente como la negaci6n rsiical de la cUslca, pues pro!: 

tende cambiar el criterio represivo, suprimiendo su fundamen

tacl6n objetiva al dar preponderante estlmacl6n a la personall--

dm del delincuente". (15) 

(15) Castellanos Tena Femando. "Lineamientos Elementales 
· del Derecho Penal". Op. Cit., Pág. 61 
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El positivismo, nombre dado por Augusto Comte, -

Padre de la Sociología, no niega la existencia de lo abstracto o -

metafísica, pero tampoco se ocupa del problema, limitándose -

al esrudio de lo real, entendlen:lo por tal todo lo sensible, lo -

físico. 

Segtfn el positivismo todo el pensamiento clentlfico 

debe descansar precisamente en la experiencia y en la observa

ción, mediante el uso del MErOOO INDUCTIVO, pues de lo --

contrario, las deducciones no pueden ser consideradas exactas, -

la ciencia requiere de modo necesario, partir de todo ¡quello -

que sea capaz de observarse sensorialmente. El positivismo -

surgl6 como una consecuencia del auge alcanzaio por las cien-

cias naturales, es claro que se haya caracterizado por sus m~ 

todos inductivos de lndagact6n cientiflca, a diferencia de los d~ 

ductivos, hasta entonces empleados preferentemente, el cami

no adecuado para la investlgactdn en el reino de la naturaleza -

es la observaci6n y la experlmentacldn, para luego inducir las

reglas generales. 

Si blén para toda ciencia de la naturaleza, cuyo --

fin es conocer las cosas y los fen6menos a Indagar sus ca.isas -

Inmediatas de las leyes a las que se hayan sometidas, es impr~ 

sclndible el método experimental, no resulta asr en cambio, --

para el derecho por no ser ciencia de la naturaleza y diferir --
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radicalmente de toda disciplina que tiene a ésta por objeto, el-· 

delito como tal es un concepto formado en la mente por uno de 

llamados Juicios sintéticos o priori, el contenido de éste conc~ 

to no existe integra::lo en la naturaleza sino que se integra por

el hombre mediante una relación estimativa entre determinados 

actos frente a la vida social, por eso el padre del positivismo, 

Gar6falo, que creyó inducir la noción del delito de la observan

cia, llevada a distintos paises y a distintas épocas, no hizo sino 

descubrir una ooción forzosamente preexistente y saber no qué

es el delito como una realidad natural, independiente de toda -

intervención humana. como podrían investigarse la esencia de

la luz, del sonido o de la electricidad, sino que es lo que los -

hombres quieren expresar con la palabra delito. 

En la actualidad ya nooie pone en duda la imposi

bilida:I de utilizar el método inductivo para encontrar las verd!! 

des relacionadas con el derecho. 

En materia penal agrega Villalobos, "el método -

de observacldn es a:leaiado para formar los primeros conocl--

mlentos antropolcSgicos, pstquldtrlcos, 1111r como para observar 

los efectos prácticos de las sanciones que puedan orientar la -

penalogfa. todo lo wal constituirá los presupuestos básicos de -

la dogmática penal y de toda la polftica que se haya de seguir, 

el estado para tratar de mantener la conducta de los hombres -
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dentro de las normas constitutivas del régimen social, pero -

sobre los conocimientos así adquiridos y paralelamente a ellos 

hay que seguir trabajando en el campo jurídico, con método Pr.2 

pio, sin que exista en ocasiones nada que observar ni que ind_!! 

cir". El mismo a1tor contimfa diciendo que "la antropología, la 

sociologra y la criminología, son ciencias naturales cuyo ñn es 

desentrañar la naturcleza de la conducta humana, escudriñar ---

sus orígenes y fijar sus mecanism:is de producci6n, son cien-

cias naturales y deben tener como método prepoooerante la in-

ducción, El derecho penal en cambio, trata de fijar un cause-

de esa conducta y de imponerle una forma y límites determina-

dos, se refiere al mismo objeto, pero se diferencía por su ca-

r~ter evidentemente práctico por su fin normativo y por su m~ 

todo, descansando parcialmente en los conocimientos alcanzooos 

por IX}lJellas ciencias naturales, en otrR'9 ciencias nol6gicas y -

culturales y sumando su propio ~rte para la estructuración -

completa del edtflcio jurídico. (16) 

De entre los principales exponentes de la Escuela -

Positiva del derecho penal, destacan principalmente César Lom

broso, Enrique Ferri, y Rafael Garófalo. 

(16) Villalobos Ignacio. - "Derecho Penal Mexicano". Op. Cit. ,
Pág. 143. 
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Para César Lombroso, el criminal es un ser atá~. 

co, con regrest6n de salvaje, el delincuente es un loco; un hepi-

léptico. 

Sin embargo Enrique Ferrt, modifica la doctrlna

de Lombroso ·al estimar que si bien la conducta humana se en

cuentra determina:ia por instintos hereda:ios, también debe to-

marse en consideraci6n el empleo de dichos instintos y ese uso 

está condiciona:io por el medio ambiente, en el delito concurre(\ 

pues igualmente causas pstcol6gicas. 

Por su parte Rafael Gar6falo, da una contextura -

jurídica a las concepciones positivistas y produce la defintct6n -

del delito narural, del cual el maestro Ignacio Villalobos com~ 

ta: "El ilustre jurista del positivismo, Rafael Garofalo, distin

gui6 el delito natural del delito legal, entendi6 por el primero, -

la violacl6n de loe sentimientos altruistas de piedad y de probl

da:i, en la medida media que es Indispensable para la adapta-

c16n del Individuo a la colectividad. Considero como delito ar

tificial o legal, la actlvida:i humana que oontrarlando la ley pe

nal no es leslva·de iquélloe sentimientos". (17) 

(17) Vlllalobos Ignacio. "Derecho Penal Mexicano". Op. Cit. -

Pág. 35. 
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A la concepcf6n de G ar6falo, se le enmarca entre 

las definiciones sociol6gfcas, poi:que para él lo fundamental del 

delito, es la oposici6n a las condiciones básicas Indispensables 

de la vida gregaria. 

El maestro Vfllalobos, manifiesta que "Rafael Ga

r6falo sentía la necesidad de observar algo e inducir de ello -

una deftnici6n y no pudiendo actuar sobre los delitos mismos, -

no obstante que era esa la materia de su estudio y de su deffJ!! 

cf6n, dijo haber observado los sentimientos aunque claro está, 

que si se debe entender, el tropiez.o era exactamente el mismo, 

pues las variantes en los delitos debían traducirse en variabili

dad de los sentimientos afectados. Sin embargo, no era post-

ble cerrarse todas las p1.1enas y procediendo a priori sin adve! 

tirio, aflrm6 que el delito es la vlolaclcSn de los sentimientos de 

piedad y probidad poseídos por una poblacl6n en la medida que 

es indispensable para la adaptación del Individuo a la sociedad". 

(18). 

El maestro Villalobos, sel'lala que entre las ten--

dencfas o concepciones comunes dentro de la escuela positiva, -

se encuentran las siguientes : 

(18) Villalobos Ignacio. "Derecho Penal Mexicano", Op, Cit. 

Pág. 36 
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l. - "El punto de mira de la justicia social es el delincuente: 

El delito es solo un sfntoma revelador de su estado pelig~ 

so. 

2 - Método Experimental que rechaza lo abstracto para conc..!: 

der carácter cientffico solo a lo que pueda i!Xlucirse de la 

experiencia y de la observación. 

3. - Negación de libre albedri'o, el hombre carece de libertad

de elección, el delincuente es un anormal. 

4. - Determinismo de la conducta humana, consecuencia natu

ral de la negación de libre albedrfo. ·La conducta huma

na está determinada por factores de carácter ffsico, blo-

16gico, ps1'¡uico y social. 

5. - El delito como fenómeno natural y social, si el delito es

resultado necesario de las c11.1sas ~ntadas, tiene que ser 

forzosainente un fen6meno natural y social. 

6. - Responsabilidad social, se ~ribuyen la imputabilidad mo

ral por la responsabilidad social. Si el hombre se haya -

fatalmente impedido a delinquir, la sociedad se encuentra 

también fatalmente inclinada a defen:lerse. 

7. - Sanci6n proporcional al estado peligroso, la sanci6n no de

be corresponder a la gravedad objetiva de la lnfracci6n, -

sino a Ia peligrosidad del aitor. 

8. - Importa más la prevenci6nque la represión de los deliras, 
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la pena es una medida de defensa cuyo objeto es la 

reforma de los delincuentes readaptables y la se--

gregaci6n de los inadaptables, por ello interesa más 

la prevencl6n que la represi6n, son más importan-

tes las medidas de seguridad que las mismas penas" .. 

(19) 

La critica que se le hace a la escuela positiva es -

que los positivistas no elaboraron derecho sino ciencias natura-

les, a pes ar de haber creído construir lo jurlélico. Si no se

admitiera en el hombre la facultad de eleccl6n entre las va--

rlas posibilidades que de conttruo le depara· la existencia, se --

negaría terminantemente el derecho, pues las normas que lo in--

tegran son siempre un deber ser dirigido a la conducta humana, -

dichas normas perten del supuesto de que pueden ser ataca:laso 

quedar incumplidas. Si el sujeto forsoza o necesariamente, ---

hubiera de realizar lo manda:lo o lo prohibido po111ue no estuvie-

ra c~acitado por su propia naturaleza para decidir entre obede-

cer o no lo prescrito, las normoo carecerían de sentido porra-

dicar su esencia en la fij acl6n de un comportamiento que, por -

alguna raz6n se considera valiosa. Por ejemplo las normas --

que preceptúan: " Debes de respetar la vida de los demás ", -

"No debes de abandonar a las personas que atropelles", suponela 

(19) Vlllalobos Ignacio. "Derecho Penal Mexicano". Op. Cit. P{lg. 38 
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posibilidad de que sea factible efectuar u11 ..:omportamlento con

trario, sino fuera así, no se postularían en forma de deber ser 

sino en todo caso, como expresión de algo que fatalmente acon

tece con esto, se pone de relieve una vez mas que los "positivis

tas" crearon ciencias de la naturaleza como la antropología y la 

sociología criminal, es decir, dieron auge a los estudios causa

les explicativos del delito, los cuales sin duda debe tener muy

en cuenta el legislador penal, pero ~lguieron métodos experime.!! 

tales inductivos adecuados para tales conocimientos, mas no -

propios de las disciplinas jurídicas, que no tratan de causas fe

nomenológicas, sino de seilalar cauces a la conducta por ser su 

fin esencialmente normativo. 

En relación a la affrmacl6n de los posltivi~ 

tas de que el delito es un fenómeno natural, Ignacio Villalobos -

seftala: "Para Enrique Ferri el deltto, como acto del hombre -

es un producto de su organismo, se sobreentiende entonces, que 

está determinado por leyes biológicas, por leyes naturales, es

decir por leyes de necesidad como lss de la gravedad de la pr.!: 

sión de los Ut¡uidos o de la digestión y esto es un error que se 

aplica solo por un concepto de la psicología como ciencia de -

una clase de fenómenos cuyo carácter especifico se quiere --

mantener en la penumbra incognoscible, por esto Quintileano -

Saldafta, incapáz por su fuerza de pensamiento de caer en éste..: 

- 29 -



simplismo y hacer caso omiso de la parte más importante de. 

la génesis de los actos del hombre, dijo: "No son las fuerzas -

de dentro o las fuerzas de fuera de nosotros las que determinan 

el delito, son todas, absolutamente todas las fuerzas de la na-

turaleza, obrando a través de una voluntoo", pues bien éste úl-

timo factor de voluntariedoo, clave del problema, es el que se -

ha desentendido. La conducta del hombre se rige por motivos -

y por esto es posible dictarle normas d'e obligatoriedad, y si ~ 

mitiéramos un determinismo materialista y con ello que los ac-

tos del hombre son producto de su organismo y se rigen por le-

yes naturales, sería monstruoso insistir en combinar con san--

ciones a sus aitores, pues tanto valdría que a los vientos les -

prohibiéramos soplar, al agua desempeñarse cuando le falta el-

apoyo o que escribiéramos códigos amenazando oon prisión o muJ 

ta al que no le haga la digesti6n o al que utilice oxígeno para -

la respiraci6n, estos si son hechos naturales". (20) 

Sin apartarnos de las atinadas criticas hechas 

a la escuela positiva del derecho penal, sería injusto dejar de -

consignar que dicha escuela y en especial que los estudios de --

Cesar Lambroso poseen el mérito indiscutible de haber insisti

"' do en la importancia del factor personal en el desarrollo de la -

(20) Ignacio Villalobos. "Derecho Penal Mexicano". Op. Cit., -
Pág. 39 



criminalidad, el haber llamado la atención con relación a dos -

hechos que en la actualidad parece innecesario señalar y que -

son: 

l. - El delincuente es siempre un hombre, un ser humano, y .. 

2. - Entre los delincuentes existe un gran número de anor-

males mucho mayor de lo que antes se crefa. 

LA TERZA Sa.JOLA. 

Surge como conséc:Uencia de la lucha, entre 

la corriente de la Escuela Clásica y la Positiva, surgen teorfas 

que aceptan parcialmente los postulados de ambas corrientes. 

Se le dió la denominación de Terza Scuola, -

para distinguirla de la clásica y de la positiva que cronológica-

mente ocuparon el primero y segundo lugar. Encuentra su for

mación esencialmente, en los estudios de Allmena y Carnevale, 

constituyen una postura ecléctica entre el positivismo y la di--

rección clásica, admite de ¡quél la negación de libre albedrfo y 

concibe el delito como fenómeno individual y social inclinándose 

también hacia el estudio cientffico del delincuente, al mismo -

tiempo preconiza las conveniencias del método Inductivo, recha

za la naturaleza morbosa del delito y el criterio de la respons_!! 

bilidad legal y acepta de la Escuela Clásica el principio de la -

responsabilidad moral, distingue entre delincuentes imputables -
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e inimputables, alin cuando niega al delito el carácter de un acto. 

ejecuta:lo por un ser dota:lo de liberta:l. 

Para Bernardino Alimena, según el decir de Cuello-

Calón, la imputabilida:l deriva de la humana voluntad, la cual se 

haya determina:la por una serie de motivos, y tiene su base en -

la dirigibilida:l del sujeto, es decir, en su aptitud para percibir-

la ro acción psicológica, de ahí que solo son imputables los ca

paces de sentir la amenaza de la pena. 

En opinión de Cuello Calón, "son principios bási

cos de la Terza Scuola los siguientes puntos : 

l. - Imputabilida:l bas aia en la dirigibilidad de los actos 

del hombre. 

2. - La nawraleza de la pena ra:llca en la coacción --

psicológica. 

3. - La pena tiene como fin la defensa social". (21) 

C). - TEORIAS QUE ESTUDIAN ..§:. DELITO. 

Dos son los sistemas principal€"'! para el estudio -

jurfdico esencial del delito. El Unitario o Totalizador y el Ato-

miza:lor o Analftico. Segl.[n la teorfa Unitaria o Totalizadora, el 

(21) Cuello Ca16n Eugenio. ''Derecho Penal" Pág. 53, Décfmo
Sexta Edición Tomo l. Volúmen I. Fditortal Bosch, Barce 
lona 1971. -
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delito no puede dividirse, ni para su estudio, por integrar un to

do orgánico, un concepto indisoluble analista, todos los afilia-

dos a ésta doctrina sostienen que el delito es un bloque monoliti

co, el cual puede presentar aspectos diversos, pero no es en -

modo alguno fraccionable. 

En cambio los Analiticos o Atomizadores estudian

al ilícito penal por sus elementos constitutivos. Evidentemente 

para estar en condiciones de entend~r el todo, precisa el conoci

miento cabal de sus partes, ello no implica, por supuesto, la -

negación de que el delito integra una unidad, ya Francisco Ca-

rrara hablaba del ilícito penal como una disonancia armónica, -

por ende al estudiar el delito por sus factores constitutivos, no

se desconoce su necesaria unidad. En cuanto a los elementos -

"integradores del delito no exis~e en la doctrina uniformidad de

criterio, mientras unos especialistas seiialan un mfnimo, otros 

los configuran con más elementos, de a::¡ufque hayan surgido<!,! 

versas concepciones como la Bitacómica, Tritatómica, Tetrat6-

mica, Pentatómica, Exatómica y Eptatómica. 

"Entre los analíticos o atomizadores encontramos -

la teoría de Fdmundo Mezger en la que expresa que el delito es 

la acción típicamente antijurií:Uca y culpable. Cuello Calón nos 

dice : Que el delito es la acción humana antijurídica, tij>ica, -
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culpable y punible ". (22) 

Luis Jiménez de Azúa por su parte, textualmente di

ce: Delito es el acto tlí>icamente antijuñdico, culpable, sºom.!: 

tido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a -

un hombre y sometido a una sanci6n penal, como se vi6 en su 

definici6n, el maestro Jiménez de Azúa, incluye como elemen--

to del delito: La accf6n, la tfpicidad, la antijuricidad, la im

putabilidad, la culpabilidad, la punibilidad y las condiciones ob

jetivas de penalidad; es una teoña eptat6mica en virtud de con-

siderar siempre elementos esenciales del delito a todos estos -

elementos enunciados". (23) 

El maestro Castellanos Tena, niega el carácter de 

elementos esenciales a la imputabilidad, a la punibilidad y a --

las condiciones objetivas de penalidad, sin reserva nos adheri-

mos a su observacf6n de negarles carácter de elementos a los-

antes mencionados por el maestra Fernando Castellanos". (24) 

Decimos que nos adherimos a la teorla Tetrat6mfca, 

p01:que con el solo hecho de estudiar sus cuatro elementos se -

(22) Castellanos Tena Fernando. "Lineamientos Elementales del 
· Derecho Penal". Op. Cit. Pág. 129 

(23) Jiménez de Azda Luis. "La Ley y el Delito ". Op. Cit. -
. Pág. 221. 

(24) Castellanos Tena Femando. "Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal ''. -Op •. Cft. P§g. 130. 
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puede integrar la responsabilidad del presunto responsable y de

terminar en sr, si hay o no delito, y estos elementos son sola-

mente: La conducta, la tipicidad, la antijuricidad y la culpabi-

lidad, mismos que esrudiaremos en el presente análisis. Desde 

luego, los dermis elementos a que hace referencia Luis Jiménez -

de AztJa para integrar el delito, son dignos de esrudio, pero des

de nuestro punto de vista, solo sirve para un mayor entendimie.!! 

to y esrudio del delito, sin que por ello sean indispensables pa

ra la integración del delito y con ello determinar la responsabi

lidad del sujeto activo. 

A pesar de haber estimado que en las definiciones

del delito se incluyen elementos no esenciales en la definici6n

que hace Luis Jiménez de AZlla en su libro, "La Ley y el Delito'; 

se hace una mención a todos esos elementos y también a sus as 

pectos negativos como una complementaci6n al estudio dogmát_! 

co del delito. Y si así tenemos como elementos esenciales en -

su aspecto positivo la conducta, que es el comportamiento huma

no positivo o negativo encaminado a un propósito. También ten~ 

mos como aspecto negativo la msencia de conducta, desarrolla

da como consecuencia de una violencia irresistible, no es una -

acción humana en el sentido valorativo del derecho por no exis-

tir la manifestación de voluntad, por lo tanto, no es necesario -

que la legtslactcSn positiva erumere todas las excluyentes por falta 
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de la conducta, cualquier causa capáz de eliminar ese elemen- . 

to básico del delito será suficiente para impedir la formaci6n

de éste, con independencia de que lo diga o no expresamente el 

legislador como eximentes de responsabilidad penal. 

Entre las principales eximentes de responsabilidocl

por aisencia de conducta tenemos la bis absoluta: que es la -

fuerza física exterior e irresistible proveniente de la energra -

humana y la bis mayor: que proviene de la naturaleza, así co

mo el sueflo, hipnotismo y el sonambulismo. 

Tipicidad es el encuadramiento de una conducta con 

la descripción hecha en la ley, la coincidencia del comporta-- -

miento con lo descrito por el legisla:lor, como un aspecto negart 

vo tenemos la a.isencia de atipicidocl y que es la ausencia de ad~ 

cu ación de la conducta al tipo. 

La Antijuricidocl es lo contrario a Derecho, presup~ 

ne un juicio, una estimación de la oposición exist:ente ent1:e el -

hecho realizado y una norma juridico penal, como su aspecto".!: 

gativo tenemos las ca.is as de justificaci6n y que son IOGUéllas COE_ 

diciones que tienen el poder de excluir la antijuricldad de una -

conducta física y puede ser por legitima defensa, estado de ne

cesidad, cumplimiento de un deber, ejercicio de un derecho, 

obediencia jerAzquica e impedimiento legrttmo. 

La imputabilidad es la capacidad de ent:ender y de 
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querer, en el campo de derecho penal, es pues, el conjunto de 

condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, 

en el momento de cometer el acto típico penal, pero lo capaci

tan para responder del mismo, como su aspecto negativo tene

mos las causas de inimputabilidad que son todas aquéllas cap_!! 

ces de ayudar o de naturalizar, ya sea el desarrollo o la salud 

de la mente, en cuyo caso, el sujeto carece de aptitud psicol2 

gica para la delincuencia. 

La Culpabilidad, es el nexo intelectual emocional -

que liga al sujeto con su acto, como su aspecto negativo tene

mos la inculpabilidad que es, la rusencia de culpabilidad y --

opera en ausencia de los elementos esenciales de la culpabili-

dad: el conocimiento y la voluntad. 

Por otro Jalo las condiciones Objetivas de Punibili

dad, son ciertas circunstancias exigidas por la ley penal, para 

la imposición de la pena que no pertenecen al tipo de delito, 

que no condicionan la antijuricidad y que no tienen carácter de 

culpabilidad, como su aspecto negativo, tenemos la falta de co_!! 

dición objetiva, como elemento valorativo o modalidooes del ti

po, permite una vez subsanado el presupuesto procesal ausen 

te, reproducir la acción contra el responsable. 

Y por último, la Punibilida:l, entendiéndose por é!!, 

ta, al merecimiento de una pena en funci6n de la realizaci6n de 
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cierta conducta, como su aspecto negativo, encontramos las ex

cusas absolutorias y que son ~uellas causas que dejando subs~ 

tencia el carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la

aplicación de la pena". (25) 

D). -~ TEORIA TEI'RATOMICA. 

La Teoría Tetratómica, es ~uélla. que como su --

nombre lo dice, tiene cuatro elementos para integrar el delito -

y estos son: 

l. - La conducta. 

2. - La tipicidad. 

3. - La antijuricidad. 

4 - La culpabilidad. 

Sus aspectos negativos son 

l. - Ausencia del elemento objetivo, es de 

cir, la conducta. 

2. - La Atipicidad. 

3. - Causas de justificación. 

4. - Imputabilidad. 

La Teoría Tetratómica se da como base de estudio, -

para nuestro análisis del artículo 341 del Cdc:Hgo Penal Vigente, -

(25) Jfménez de Azda Lula. "La Ley y el Delito". Op. Cit. Pág. 226 
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de acuerdo con el maestro Fernan:io Castellanos, partidario -

de ésta teorfa Tetratómica, estando de nuestra parte con él, en

cuanro afirma que para la existencia del delito solo se requiere

una conducta o hecho humano que sea TIPICO, ANI'IJURIDICO, -

Y CULPABLE, para que un sujeto o sujetos sean responsables de 

los actos cometidos o realizados con motivo de las acciones de 

los mismos. 

"El primer elemento objetivo del delito, es la Con-

ducta, y se entiende por éste, el comportamiento humano volun

tario, positivo o negativo encaminado a un prop6sito". (26) 

El maestro Luis Jiménez de Azúa, adopta el vocablo

ACTO para denominar el elemento objetivo del delito, debiendo -

entenderse a éste, como la manifestación de voluntad que me---

diante acción produce un cambi? en el mundo exterior o que, por 

no hacer lo que se espera deja inherte un mundo externo, cuya--

mutaci6n se aguarda". (27) 

Sebastián Soler, al respecta emplea la palabra 

ACCION, o sea el hecho humano voluntario, con ello expresa -

que no quedan comprendidos dentro de éste concepto la condici6n 

de una persona que si bien puede Influir en un modo de obrar, no 

(26) Castellanos Tena Femando. "Lineamientos Elementales del 
Derecho Penal". Op. Cit. Pág. 129 

(27) Jiménez de Ama Luis. "La Ley y el Deltto"Op. Cit. Pág. 227 
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es en ella misma una acci6n, como suele ser la llamada pelf-

grosidad subjetiva que algunos quieren tomar como fuentes de

imputaci6n. 

Los hechos del hombre que no sean expresión de -

s~psiquismo, conocer los meros actos reflejos. Con esto no se 

abre juicio ni se hace referencia al elemento subjetivo de la -

acción, para hacer tal, debe ser la acci6n psicofísica de una --

persona, sea ésta normal o anormal. 

Los hechos del hombre oonstituyen acción, solo en -

cuanto son expresiones individuales de la personalidad, las ac

ciones del enunciado por una voluntad colectiva, no son alcanz.!! 

dos por el derecho penal, el sujeto del derecho penal es una -

persona física. Las personas morales no están comprendidas -

entre los sujetos capaces de delinquir. 

Están también incluídos de la capacidad de producir -

acciones jurídicamente relevantes, los animales y las cosas in_!! 

nimadas recibiendo el nombre, éstos efectos que causan, hechos 

no acciones. Históricamente sin embargo no siempre ha tenido 

la responsabilidad ese carácter estrictamente humano que le --

acordamos y han existido formas de responsabilidad de animales 

y oon de cosas. 

De lo dicho, Sebastián Soler deduce que "el primer - . 

elemento del delito oonsiste en una alteracl6n exterior del estado 
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de cosas reflexible a la conducta de un hombre. Es la totalidad 

de ese fen6meno lo que se denomina acción". (28) 

Por su parte Francisco Pavón Vasconcelos, nos ha-

bla sobre el problema de la Terminología del primer elemento

del delito y nos dice: "el elemento objetivo se le ha denomina-

do de diversas maneras, unos hablan de la acción término gené-

rico comprensivo de la acción, en sentido estricto y de la omi--

s.i6n, otros hablan del término conducta y dentro de ésta, inclu-

yen también la acción y la omisión como resultado". (29) 

Pavón Vasconcelos, habla del hecho como delito y~ 

mo elemento del delito, "El delito es un fenómeno fáctico jurf-

dico que tiene realización en el mundo social. Por ello en el 

campo del Derecho Penal, se identifica el término, "hecho", 

con el delito mismo, dándose igualmente una connotaeión diver-

sa, en sentido restringido, como elemento del delito". (30) 

Sin embargo Porte Petit, prefiere hablar de conducta 

o hecho afirmando, "Pensamos que no es la conducta únicamente 

como muchos expresan, sino también el hecho, elemento objetivo 

del delito según la descripción del tipo, originándose los delitos 

(28) Soler Sebastián. "Derecho Penal Argentino". :romo l. Pág. 
292 &l. Argentina, Buenos Aires, 1$6 

(29) Pav6n Vasconcelos Francisco. "Nociones de Derecho Penal -
Mexicano". Tomo I.Pág. 177 F.cl. ]urldica Mexicana, México 
1961. 

(30) Pavón Vasconcelos Francisco. "Nociones del Derecho Penal 
Mexicano ... Op. Cit. Pág. 178 
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de mera conducta y los de resultado material. Nadie puede ne-

gar que el delito lo constituye una conducta o un hecho humano, -

y dentro de la prelaci6n l6gica ocupan el primer lugar, lo cual -

les da una relevancia especial dentro de la teoría del delito. Al 

pasar revista sobre los términos acción, acto, acontecimiento, 

mutación en el mundo exterior conducta y hecho, aduce que ta--

les términos adolecen del defecto de ser dem asia:lo amplios o -

demasiado estrechos para el concepto que en ellos se trata de -

comprender, asfpor ejemplo, con referencia a la acción, esti-

ma, no es adecuado, porque no contiene o abarca la omisión, al 

ser su naturaleza contraria a ésta, pues la acción implica mo-

vimiento y la omisión todo lo contrario, inactividad, si ambos 

términos, acción y omisión son antagónicos, uno de ellos no -

puede servir de género al otro. Igualmente el término no pare-

ce aceptable, pues a veces constituye la acción misma, pero --

otras, forma parte de la acción, al estar constitufda por va--

rios actos como lo prueba la división de delitos unisubsisten-

tes y plurisubsistentes. En unas ocasiones el acto constituye -

el todo la acción y a veces parte de ese todo". (31) 

Desde luego el término más adecuado del elemento 

objetivo del delito, es la CONDUCTA, porque dentro de el se -

(31) Porte Petit, Celestino. -"Apuntamientos de la Parte Generat
del Derecho Penal"Pág. 153-6a. Ed., Ed. Pornra, México 1982 
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puede inducir, el hacer positivo como el negativo, porque en su 

contenido se pueden recoger las diversas formas en que el hom-

bre se pone en relación con el mundo exterior, asr como el sen-

tido finalista que es forzoso captar en la acción o inercia del ---

hombre para poder afirmar que integra un comportamiento dado. 

El Segundo Elemento del Delito: "La Tipicidad" : Es 

la adecuación de una conducta concreta con la descripción legal-

formulada en abstracto. Es el encuadramiento de una conducta 

con la descripción hecha en la ley, la coincidencia del compor-

tamiento con el descrito por el legislador, es en suma la acuña 

ción o adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa". (32) 

Por su parte Jiménez de Azúa, señala que: "La Ti-

picidad, no puede ser absolutamente independizooa de los res---

tantes caracteres del delito, pero si sería erróneo hacer con to-

das las características de la infracción un todo indisoluble, pre-

cedido de una parte por la voluntad criminal y de otra por el re

sultado lesivo de la comunidad o del pueblo. Ello supone poner -

en manos de los jueces la libertad de los ciudadanos ya que se

valorizan los principios objetivos en la determinación de los ac-

tos contrarios a las normas y someter a los individuos a una --

(32) Castellanos Tena Fernando. - Lineamientos Elementales del
Derecho Penal" Op. Cit. _Pág. 154 
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concepci6n que anula la personalidad en beneficio de vagos e im-· 

precisos conceptos de la comunidad del pueblo y de la raza" .(33) 

El maestro Jlménez de Aztia, refiriéndose a la Tipi<:! 

dad sei'iala que ésta, "es una función predominante descriptiva -

que singulariza su valor en el concierto de las caracterf"sticas -

del delito. Se relaciona con la Antijuricldad por concretarla en

el ámbito social, y tiene a::lemás, funcionamiento indiciario de

su existencia". (34) 

Es indispensable el mantenimiento de la conducta, de 

Ja Tipicidad, de Ja antijurictda::I objetiva y de la culpabilidad, 

como caracteres funcionales que, si bien forman la postre del -

todo conceptual llamado delito, son capaces de ser distinguidos

separadllJilent~ ya que cada uno posee función propia de la di-

verslda::I armónica del conjunto. 

La antijuricidad es el tercer elemento del delito y el 

maestro Fernando Castellanos nos dice: Que es un concepto ne-

gativo, un anti, lógicamente existe dificultad para dar sobre ella 

una idea positiva, sin embargo, comunmente se acepta como an!! 

jurfdlco, Jo contrario a derecho". (35) 

(33) Jiménez de Azda Luis. "La Ley y el Delito". Op. Cit.Pág272 
(34) Jiménez de AZlfa Luis. "La Ley y el Delito". Op. Cit. Pág. 273 
(35) Castellanos Tena Femando. "Lineamientos mementales de -

Derecho Penal". Op. Ctt. Pág. 163 
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Luis Jiménez de Azúa, nos dice: "Que provisional-

mente puede decirse que la antljurlcidad es lo contrario al Der.= 

cho, y siguiendo la evolución del concepto de la Antijuricidad -

hallamos que esa definición nominal insuficiente se completa por 

negaciones, es decir, por el expreso enunciado del caso de ex

clusión, a los que se llaman c111sas de justificación por escrit,2 

res y leyes. Según éste sistema negativo, será antijurídico tc;>

do hecho definido en la ley y no prot~do por las causas justifi-

cantes que se establecen de un modo expreso. En suma, no se -

nos dice lo que es antijurídico, sino, aunque parezca parad6gi

co, lo que es jurfiJico, como las c111sas de justificación". (36) 

En lo referente al Cuano memento del Delito, la -

Culpabilidad, sel\ala Porte Petit, "es el nexo intelectual y emoci_2 

nal que liga al sujeto con el re!lultedo de su acto, posición sólo 

válida para la culpabilidad a tnulo doloso, pero no comprende -

los delitos culposos o no intencionales en los cuales, por su na

turaleza misma, no es posible querer el resultado. Se caracte-

riza la producción de un suceso no deseado por el agente, ni c!,! 

recta, ni indirecta, indeterminada o eventualmente, pero acaec:! 

do por la omisi6n de las cattelas o precauciones exigidas por -

(36) Jiménez de Azda Luis. "La Ley y el Delito" Op. Cit. Pág. 
288 
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el Estado. Por ello considera la culpabilfdad como el nexo int!:; 

lecrual y emocional que liga al sujeto con su acto". (37) 

.JE). - ..!:0_ DOGMATIC~ JURIDICO PENAL. 

"Es la disciplfna cuyo objeto consiste en descubrir, 

construir y sistematizar los principios rectores del ordenamie.!! 

to penal positivo. Suele identificarse la dogmática jurídico pe

nal con la ciencia del derecho penal; y si la ciencia del Derecho 

Penal es el conjunto sistemático de principios relativos al delito, 

a la pena y a las medidas de seguridad, se trata de una sistem~ 

tfzaci6n cuyo objeto es definir los actos seriamente transtorna--
' 

dores del orden Social y a las medidas adecuadas para su pre--

venci6n y represión". (38) 

El maestro Ignacio Villalobos nos dice: "Que la do_g 

mlltica Jurídico Penal, es una rama de la ciencia del derecho, -

cuya misión es el estudio Integral del ordenamiento penal positivo, 

pues la ciencia del Derecho Penal es el estudio de las normas -

positivas que fija la naturaleza del delito, las bases, la narurale-

za y los alcances de la responsabilidad y de la pelfgrosidad, así

como la naturaleza, la educact6n y los límites de la supuesta --

(37) Porte Petlt Celestino. "lmponancla de la Dogmática Jurídico 
- Penal". Pllg. 47. &lttortal Jurldtca Mexicana. México 1969. 

(38) Castellanos Tena Fernando. "Lineamientos Elementales del 
Derecho Penal". Op. Cit. Pfg. 24 
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respectiva por parte del Estado, De :quí que considera a la -

dogmática Jurídico Penal dentro de la Ciencia del Derecho". (39) 

Francisco Pavón Vasconcelos, define a la ciencia --

del Derecho Penal, como "El conjunto sistemático de conocfmie.!! 

tos extraídos del ordenamiento jurídico positivo, referentes al-

delito, al delincuente y a las penas y medidas de seguridad. Por 

lo tanto nos dice su objeto lo constituye el derecho penal y de -

ahí que se le designe también con el nombre de dogmático jurí

dico penal". (40) 

Felipe Grisplgni, afirma que la dogmática jurídico -

penal o ciencia del derecho penal en sentido estricto, es la ----

disciplina que estudia el contenido de s:¡uéllas disposiciones, ---

que en el seno del ordenamiento jurídico positivo, constiniyen -

el derecho penal. 

El propio a.itor, se encarga de precisar la diferencia 

entre las disciplinas jurídicas y las normativai;i, las primeras --

tienen por objeto a:¡uélla especie de normas integrantes del or

denamiento jurídico positivo, aclarando que precisamente es el -

derecho positivo la materia de estudio de la dogmática, sea pr~ 

sente o haya tenido vigor en el pasado, mientras las segundas -

(39) Vlllalobos Ignacio. 'Derecho Penal Mexicano". Op. Cit. 19 
(40) Pavón Vasconcelos Francisco. "Nociones de Derecho Penal -

Mexicano". Op. Cit. Opag. 22. 
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hacen del contenido de las normas en general, como las mora-· 

les, jurídicas, su objeto de estudio, contraponiéndose a las ---

otras disciplinas teóricas denominaias ciencias coosales expli-

cativas. Si la dogmática dice, el propio Grispigni, no tiene --

otro objeto que el de conocer el contenido de los preceptos ju11" 

dicos, la misma debe ser capt!da tal como es, como un dogma 

que no se quiere valorar, por lo menos en ésta serie, y preci-

samente por esto la disciplina se llama Dogmática Jurídica". (41) 

Para Sebastián Soler, "La forma de considerar el --

análisis del Derecho Penal, como estudio de normas jurfiiicas -

es lo que caracteriza a todo estudio jurídico de una materia y -

se llama Dogmática. poxque presupone la existencia de una ley, -

proponiéndose su sistematización, interpretación y aplicación -

correcta". (42) 

Por lo anterior, podemos seflalar que la dogmática

jurfdico penal es una disciplina ruyo objeto consiste en descu---

brir, construir y sistematizar los principios rectores del orde-

namiento penal positivo. Y se considera como una de las ramas 

de la ciencia del Derecho Penal. 

(41) Grisplgni Felipe. "Derecho Penal Italiano". Tomo l. Pág. 16 
Primera FdicicSn, Milano 1947. . 

(42) Soler Seba9tián. "Derecho Penal Argentino"·. Op. Cit. Pág. 
31. 
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A).- FORMAS~ LA CONDUCTA 

La Coooucta, que viene a ser el Elemento Objetivo 

del Delito, se le ha denominooo de distintas formas como son :

Acto, Acción, o Hecho. Al respecto el maestro Luis Jiménez -

de Azú a, nos explica: ''Que emplea la palabra" acto" en una ª'!! 

plia acepción, comprensiva del aspecto positivo "acción" y del -

negativo "omisión". (1) 

Por su parte el maestro Fernando Castellanos, se -

s:lhiere al término corxlucta: "poique dentro de él se pueden in

cluir correctamente tanto el hacer positivo como el negativo. D..! 

ce Rs:lbruch que no es posible subsumir la acción en sentido e_I! 

tricto y la omisión, bajo una de las dos categorías, de la misma 

manera que no se pueda colocar "a' y "no a" bajo uno de los dos 

extremos. Dentro del concepto corxlucta pueden comprenderse -

la acción y la omisidn; es decir, el positivo y el negativo; el -

actuar sin abstenerse de obrar". (2) 

Sin embargo vemos, que Porte Petit, se muestra par

tidario de los términos Conducta y Hecho, para denominar el -

elemento objetivo del delito. "Pensamos-dice-, no es la Conducta 

(1) Jlménez de Ama Luis. "La Ley y el Delito" Op. Cit. P§g. 227 
(2) Castellanos Tena Femando. "Lineamientos Elementales del -

Derecho. Penal". Op. Cit. , Pfs. 147. 
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t!nlcamente como nrucho<; expresan, sino también el hecho ele--

mento objetivo del delito, segtfn ladescripcl6n del tipo". Cita

en apoyo de su punto de vista las opiniones de Cavallo y Battag!! 

ni", para el primero, el hecho en sentido técnico, es el conju.!! 

to de los elementos materiales del mismo que realiza la lesi6n-

o el peligro a un interés penalmente protegido, y para el segu.!! 

do, el hecho en sentido propio, es solamente el hecho materlal

que comprende la accl6n y el resul_!=ado" .(3) 

De acuerdo a las concepciones que se han sel'lalado -

de los profesores, citados con antelacitSn podemos observar que 

a veces el elemento objetivo del delito, es la conducta, si el ~ 

po legal describe simplemente una accltSn o una omisión, y otras, 

hecho; cuando la ley requiere, además de la accltSn o de la omJ 

·si6n, la producción de un resultado material, unido por un nexo 

ca.isal; si el delito es de mera actividad o inactividad, debe de

hablarse de conducta, de hecho, cuando el delito es de resultado

material, seglfn la htp6tesis dl>ica. Asf", pues el citado profe-

sor Porte Petlt, distingue la conducta del hecho, éste comprende 

de una oomucta, un resultado y un nexo cmsal. 

(3) Porte Pecte Celestino. "Apuntamlentoe de la Parte General del 
Derecho Penal". Op. Cit. P&tg. 261. 
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1 

La Sola Conducta agota el elemento objetivo del deli.; 
! 
1 

to cuando por sí misma llena el tipo~ como sucede en los lla-

mooos delitos de mera activida:l, car1ntes de un resultooo mate

' rial. La conducta es un elemento detl, hecho cu ando, según la -
! 

descripción del tipo, precisaunamut~ci6n en el mundo exte---
1 

rior, es decir, un resulta:lo material~ 
1 

Por nuestra parte, aceptamos el empleo de ambos -
1 

términos, conducta y hecho, oovirti~ndo, sin embargo que en -
1 

el lenguaje cx:mufn, la palabra hecho sb entiende como lo ocurri-
! 

do, o acaecido, indudablemente del 4ruar humano, con o sin r!: 

sultmo material. Por efectuarse en~ escenario del mundo, es 
1 

desde éste punto de vista. un hecho. Sin embargo vemos que --

también, los fen6menos narurales soJ hechos, más si por así -

convenir se habla de hecho para designlar la conducta el resultooo 
1 

y nexo cwsal, y del vocablo conduct~' cuando el tipo sólo exige 

un acto o una omisión la distinción s parece útil. Desde lue 

go únicamente existe un nexo c~sal e los ilícitos de resulta:lo

material, los de simple actividad o ]actividad, traen aparejado 

solo resultado jurfilioo. 

Ahora bién, el elerrento o etivo que se está analiza.!! 

do, es decir, la conducta, puede pr entar las formas sfguien--

tes : 

l. - Accldn. 
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2. - Omlsl6n. 

3. - Comtsi6n por Omfsi6n. 

La Acci6n, se integra mediante una actividad, ejecu-

ci6n voluntaria, concepci6n y decisi6n. 

"La Omisi6n y la Comisión por Omisión se confor-

ma por una inactividad, diferenciándose en que en la omisión hay 

violación de un deber jurfilico de obrar, en tanto en la comisi6n 

por omis16n se violan dos deberes jurídicos, uno de obrar y -

otro de abstenerse". (4) 

Independientemente de cuales y cuántos sean los ele-

mentos del delito, es indispensable que cuando la descripción -

del texto legal (típico) sea de una mera conducta o un hecho, es

tos vienen a ser el primer elemento del delito dentro de la re

lact6n típica con relación a los elementos restantes del mismo, -

es decir, un hacer o un no hacer, con un resultado material. 

Con toda raz6n se le ha asignado a la conducta un 

primer lugar dentro de la teoría del delito. Battaglini afirma -

que la conducta constituye el m~mo de la figura del delito. Ma

ggiore y A.t:dn Oneca, estiman que el concepto de acci6n es cen

tral. Bemer considera que la comucta es como el esqueleto 82. 

bre el rual se configura el delito o sea dentro de la relaci6n ---

(4) C•telhnos Tena Fem..SO. "Lineamientos Elem3Uales de- . 
Derecho Penal". Op. Cit. Pfg. 149 
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legista, ocupan la base del primer lugar en los que destacan

los restantes elementos del delito, por lo tanto la conducta o -

el hecho, según el caso, vienen a constituir un elemento esen-

cial, general material en todo delito. 

Al definir la conducta se deben ii>arcar las nociones 

de acción y omisión consiguientemente, la conducta consiste en -

un hacer voluntario o en un no hacer voluntario, al respecto el-

maescro Fernando Castellanos nos da el concepto de conducta. 

"La Con:lucta, es el comportamiento humano volunt.! 

rto, positivo o negativo, encarninalo a un prop6sito". (5) 

Sólo la Conducta humana tiene reelevancia para el -

Derecho Penal. El Acto y la Omisión, deben correspon:ler al 

hombre po~ue dnicamente él es posible sujeto activo de las in--

fracciones penales, ya que es el dnico ser c~Az de poseer vo--

!untad. 

a). - ASPECTO NOOATIVO DE ~ CONDUCI' A·. 

Si la Conducta comprende tanro la llCCldn mmo la 

omtsldn. la msencta o falta de aquélla. abarca la 111sencla de ac

ct6n o de omtsldn, es decir, el aspecto negativo entrlfta la -=!! 

~ad. y 1 a tn .::tlvld Id no volunurt•. 

(5) C88tellmoe Tena Fernmdo. "Lineamientos Elementales del -
. Derecho Penal ... Op. Cit. P§g. 149 
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Se ha podido observar en el desarrollo del presen

te trabajo, que si falta alguno de los elementos esenciales del d,!O 

lito, éste no se integrará, en consecuencia, sí la conducta está 

wsente, evidentemente no habrá delito a pesar de las aparien

cias. Es pués, la ausencia de la conducta uno de los aspectos 

negativos, o mejor dicho, impeditivos de la formación de la fi

gura delictiva, por ser la actuación humana, positiva o negativa, 

la base indispensable del delito, así como de todo problema ju

rídico. 

Consecuentemente se cree que no es necesario que 

la legislación positiva enumere todas las excluyentes por falta

de conducta; cualquier causa capáz de eliminar ese elemento -

básico del delito, será suficiente para impedir la formación de

éste, con independencia de que lo diga o no expresamente el le

gislador en el capnulo de las circunstancias eximlentes de res

ponsabilidad penal. 

b. 1 BIS MAIOR. 

Es una de las hlpdtesls de ausencia de conducta, -

debiéndose entender la misma, a.iando el sujeto realiza una --

actividad o presenta una Inactividad por u11a caiaa de fuerza!!' 

alca lrreafatfble, sub-humana. 
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"En consecuencia sus elementos son: 

l. - Una fuerza. 

2 - Sub-humana. 

3 - Física. 

4 - Irresistible. 

Cabe sei'ialar que la fuerza física e irresistible, 

proviene o de la naturaleza o de los animales ". (6) 

Al respecto el maestro Fernando Castellanos, se-

ñala: "Es uniinime el pen1:1amiento, en el sentido de considerar 

como factores eliminatorios de la conducta á la Bis Maior (Fue.!: 

za Mayor) y a los movimientos reflejos. Entre nosostros éstas 

causas adquieren cariicter supralegal, por no estar expresame_!! 

te destacadas en la ley, pero pueden operar, poi:que su preseE, 

cia demuestra la falta de elemento volitivo, indispensable para-

la aparición de la conducta que, como hemos dicho es siempre 

un componamiento humano voluntArio. Sólo resta aña1ir que -

la bis absoluta y la bis maior difieren por razón de su proce--

dencia; la primera deriva del hombre y la segunda de la natur_!! 

leza, es decir, es energía no humana. Los actos reflejos son 

movimientos corporales Involuntarios (si el sujeto puede contr~ 

larlos o por lo menos retardarlos, ya no funcionan como facto

(6) Porte Petit Celestino . -"Apuntamientos de la Parte General -
del Derecho Penal". Op. Cit. , Pág. 316 
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-res negativos del delito". (7) 

b.2.- BISABSOLllTA. 

De acuerdo con el maestro Celestino Porte Petit, -

"hay ausencia de conducta, cuando opere una fuerza física exce--

rior,. irresistible, o sea, la bis absoluta, siendo necesario dar -

el concepto de fuerza física exterior irresistible, debiéndose e_!! 

tender por ella, cuando el sujeto .i:ealiza un hacer o un no ha-

cer por una violencia física y humana irresistible". (8) 

La Conducta, desarrollada romo consecuencia de -

una violencia irresistible, no es una acción humana en el sentí-

do valorativo del derecho, por no existir la manifestación de la-

voluntad. 

Al respecto señala el maestro Castellanos: "Quién 

es violentado materialmente (no amedrentado, no cohibido, si-

no forzado de hec.'10) no comete delito, es tan inocente como la 

espada misma de que un asesino se valiera". (9) 

El maestro Celestino Porte Petit señala: "En con 

secuencia, si hay fuerza ir!.'esistible, la actividad o inactivi

(7) Castellanos Tena Femando. -"Lineamientos Elementales del 
Derecho Penal". -Op. Cit. Pág. 163 

(8) Celestino Porte Petit. -"Apuntamientos de la Parte General
de Derecho Penal". Op. Cit:., Pág. 415 

(9) Castellanos Tena Fernando. - "Lineamientos Elementales del 
Derecho Penal. - Op. Cit ... Pdg., 162 
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-dad forzadas no pueden constituir una conducta por faltar uno -. 

de sus elementos, la voluntad, Se ha estimado y con razón, que 

en éstos casos el hombre acnia como un instrumento, como actlfa 

la pistola, el pul'lal, etc. , en la mano del hombre para realizar 

un delito, y sancionar al individuo cuando actlfa por una fuerza-

trsica irresistible", es tanto se dice, como sancionar a cualqui!: 

ra de los instrumentos de que se valiera el delincuente". (10) 

De lo anteriormente señalado y siguiendo el crite

rio de Porte Petit, vemos que los elementos de la bis absoluta -

son los siguientes 

l. - Una fuerza. 

2. - Frstca. 

3. - Humana, e 

4 - Irresistible. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha

resuelto de acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, que d!: 

de entenderse que el sujeto actuó en virtud de una fuerza física, 

exterior, lrresfstible, ruando sobre el se ejerce directamente -

una fuerza superior a la propia y a la cual se ve sometido, por 

cuyas circunstancias es Involuntario. Lo cual significa, que la 

(10) Porte Petlt Celestino. -"Apuntamientos de tu Parte General

del Derecho Penal". -Op. Cit. , Pág. 408 
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integración de ésta figura requiere que la fuerza sea material, 

física, producida por hechos externos y que quienes la sufren -

no puedan resistirla y sea obligado a ceder ante ella. 

Resulta conveniente recordar que al hablar de la -

fuerza física exterior irresistible, debe entenderse cierta vio

lencia hecha al ruerpo de la gente, y dar por resultado que és-

te ejecute, irremediablemente lo que no ha querido ejecutar. 

De acuerdo a nuestra legislación, en lo referente 

a la fracción 1 del artículo 15 del Código Penal Vigente, que a 

la letra dice: 

"Artículo 15. - Son circunstancias excluyentes de-

responsabilidad penal : 

l. - Obrar el acusado Impulsado por una fuerza fí

sica exterior e irresistible •.• 

Al respecto el maestro Porte Petit, menciona seis 

requisitos, contenidos en el citado artículo, siendo estos : 

l. - Obrar el acusado 

2. - Impulsado 

3. - Por una fuerza humana 

4. - Física 

5. - Exterior 

6. - Irrt!!listlble". (11) 
(11) Porte Petit Celestino. - "Apuntamientos de la Part~ Gene~ 

ral del Derecho Penal." Op. Cit. Plfg. 410 
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En cuanto al requisito "Obrará el acusado", es in

dudable que el término obrar es impropio o reducido, pues aba.! 

ca únicamente el hacer cuando que en el aspecto negativo de la -

conducta influye además el no hacer, ambos, como es natural -

contra lo natural de la gente. 

En el Segundo Requisito "Impulsado", stgnifica ii:!! 

peler, es decir dar empuje para que se realice un movimiento. 

Para que exista la excluyente de responsabilidad criminal, de -

haber obrado el acusado "impulsado" por una fuerza física ext.,!;; 

rior e irresistible, prevista en la fracción I del artículo 15 del 

Código Penal Vigente en el Distrito Federal, es indispensable -

que se compruebe que el agente al ejecutar el hecho, se vea -

materialmente obligado para ello, existiendo una fuerza física -

exterior que lo impulse. 

En el anteproyecto del Cddigo Penal de 1949, para 

el Distrito y Territorios Federales, cambió el término aludido 

por el de "Violentado". que es el apropiado. No cabe duda --

que entre los términos Impulsar y Violentar, hay que aceptar

el segundo, en ruante que violentar implica que el hacer o el -

no hacer han sido llevados a cabo, contra la voluntad del agen

te y por el contrario, "Impulsar", da a entender que se ha da

do empuje a un movimiento voluntario. 

- 60 -



En el tercer requisito "Por una Fuerza Humana", -

resulta necesaria la existencia de una fuerza proveniente del --

hombre, pues de no ser así, estaríamos ante una bis maior, al -

tener su origen en fuerzas sobre-humanas, de la naturaleza o -

de los animales. 

El cuarto requisito "Física", quiere decir que la -

fuerza debe de ser material, ya que con esto se le diferencia -

de la fuerza moral, para que opere se requiere que el sujeto -

al cometer el ilícito haya estado incapacitado para obrar con ~ 

luntad propia, por una voluntad materialdirectaejercida sobre él. 

En cuanto al quinto requisito "Exterior", y que se

ñalamiento en el Cddigo Penal Vigente nos hace adherirnos al -

criterio del maestro Porte Petit, al afirmar que la palabra Ext!: 

rior, sale sobrando, ya que decir fuerza física exterior da lugar 

a pensar en la existencia de una fuerza física "int:erior", pero -

en realidad lo que el legislador quiso dar a entender es que di

cha fuerza provenga de otra persona. 

Por lo que respecta al lfitimo requisito "Irresistible;• 

como lo hemos señalado en antecedentes, para que opere la excl!!_ 

yente de responsabilidad criminal de haber obrado el acusado i'!l 

pulsado por una fuerza física exterior "irresistible", es indis--

pensable, que se compruebe que el sujeto al ejerut:ar el hecho, 



se vea materialmente obligado a ello, existiendo la fuerza físi

ca exterior que lo impulse. Para que proceda la fuerza física

"irresistible" resulta necesario =mprobar que la fuerza ffsica

del sujeto que sufre la de tercero haya de estar en tal forma si!_ 

perada por el sujeto y éste queda incapacitado para determina.!: 

se con su propia voluntad. Sólo procederá dicha eximente cua.!! 

do esa fuerza física anule por completo la voluntad del sujeto -

incapacitado para 11.1to-determinarse. 

b. 3. - BIS COMPULSIVA. 

Es otra de las hipótesis de la aisencia de conduc

ta, debiéndose entender por la misma, cuando el sujeto realiza

una actividad o una Inactividad por una fuerza humana y exte

rior. Aquí encontremos que la fuerza que se va a ejercer no es 

la fCsica sino la moral. 

La fuerza física no es irresistible, ya que el sujeto 

pasivo puede elegir entre la realización o no de la conducta, por 

tanto es resistible. 

La Bis Compulsiva o Bis Moral. puede ser una caxsa 

de inculpabilidad por lnexlglbllldad, o blél\ una caisa de lninput!! 

bllldad, seglfn los casos. 

Por lo tanio podemos ver que los elemenios de la

Bis Compulsiva 80ll : 
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l. - Una Fuerza 

2, - Humana, y 

3. - Exterior. 

El maestro Castellanos Tena señala: " Para algu-

nos penalistas también son verdaderos aspectos negativos de la-

Conducta: el sueño, el hipnotismo, y el sonambulismo, pues -

en tales fenómenos psit¡uicos, el sujeto realiza la actividad o --

inactividad sin voluntad, por hallars~ en un estado en el cual su 

conciencia se encuentra suprimida y han desaparecido las fuer--

zas inhibitorias", (12) 

C). - LA CONOOCT A.§!!~ DELITO A ESTUDIO. 

El artículo 341 del C6dfgo Penal Vigente establece 

que "El aitomovillsta. motoristS. conductor de un vehCculo --

cualquiera. ciclista o jinete que deje en estado de abandooo. sin

prestarle o facilitarle asistencia.· a persona a quien attopelló -

por imprudencia o accidente ser4 c•tlgado con la pena de uno

ª dos meses de prisión". (13) 

(12) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales -
del Derecho Penal". - Op. Cit.• P§g. 164 

(13) Carrancá y Trujlllo Rafl y Carranc4 y Rtvas Rafl. - "Cóc!! 
go Penal Anotado". - Op. Cit.• Pdg. 781 
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En realidad lo que tipifica el C6cligo Penal Vigente 

en el artrculo 341 es una hipótesis del delito de omisión de so-

corro o auxilio pues en verdad, estamos ante un caso en que -

un sujeto está lesionado por una conducta culposa o accidental

del sujeto activo a que se refiere el mencionado artfculo, y lo 

abandona sin prestarle o facilitarle asistencia, sin olvidar que

el hecho de que la lesi6n sea causada por el sujeto que aban-

dona, no es obstáculo alguno para que construya un delito de --

omisión no de socorro, ya que en dicha figura vemos que la --

lesión puede ser ca.JSada por el propio sujeto que abandona. 

La conducta en el delito a estudio presupone un --

presupuesto material que es la existencia de un atropellado. 

Porte Petit manifiesta que dicho Presupuesto Mat~ 

rial requiere : 

l. - Que haya un atropellado. 

2. - Por una comucta Culposa o Accidental. 

3. - Realizada por un: Automovilista, motOri,!! 

ta, conductor de un vehf"culo cualquiera, -

ciclista o jinete". (14) 

(14) Porte P~it Celestino . -"Dogmd:ica Sobre los Delitos Con
tra la Vida y la Salud Personal." Op. Cit. Pág. 463 
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Entrando al análisis del presupuesto material de --

la conducta, vemos que el término "Atropellado", de acuerdo -

al diccionario Larousse significa: "atropellar pasar por enci--

ma de alguna persona precipitadamente". Empujar violenta---

mente a cualquiera, para abrirse paso". (15) 

Por lo que se refiere al segundo requisito de dicho 

presupuesto "Por una conducta Culposa o Accidental", vemos -

que el atropellamiento tiene que ser consecuencia de una con-

ducta culposa o accidental. 

Y el tercer requisito, "Realizada por algunos de

los sujetos a que se refiere el artículo 341", es decir, debe -

de ser el atropellamiento causado por un automovilista, moto

rista, conductor de un vehículo cualquiera, ciclista o jinete. 

En cuanto al contenido del elemento material en --

el delito de Abandono de persona atropellada tenemos : 

!..:...:.-Y2.!.!!.!!!.!.c!.: El sujeto activo quiere la omi

sión ; no presta o facilita la asistencia. 

~ .... .:._Ln_l!_C.J.!!:!.c!.!.~: Este elemento consiste en -

no realizar la acción esperada y exigida; es un estado de lnac~ 

vid ad. 

(15) Diccionario Enciclopédico, Pequefto Larousse. Ramón Gar
cía Pelayo y Cross. - Plg. 109. F.dltorlal Noguer, Barcelo
na, 1972. 
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2~~P:E...§!~-L~~['!.!22-~~-Q~E!EL_Lf!....l~X-~~~ 

~~~!-~L~~l~!E..-~~..!!!~acL6_~...§!-~~!-~~~L6_~Pres-

tar o facilitar asistencia a la persona que se atropell6. 

Ahora bién, los casos que pueden presentarse con

relaci6n al incumplimiento del deber jurídico de obrar son : 

1 - A atropella a B, abandonándolo, recibiendo B -

asistencia de terceros, 

2 - A atropella a B, abandonándolo, sin que B re

ciba asistencia de terceros. 

3 - A atropella a B, sin prestarle o facilitarle 

asistencia personalmente, sino que a gesti6n

suya la recibe de terceros, 

"Del contenido del artículo 341 desprendemos que 

la asistencia que debe prestar o facilitar la persona causante -

del dano. Si el sujeto abandona al lesionado independientemen

te de que terceros lo asistan deben considerársele culpable, -

de otro modo se llegaría a la afirmación de que no se le deja -

en estado de abandono por la asistencia prestada por terceras 

personas, no obstante que el causante del daflo haya abandon! 

do al lesionado. Es correcto que admitamos que la wsencia de 

asistencia por parte de terceros, el deber jurídico de asisten-

da es exigirle al sujeto activo al que se refiere el artículo 341, 
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y no es admisible que por el hecho de que éste deber se cumpla

por personas ajenas a quienes no les es exigible, quedando aquél 

sin culpabilidad alguna. Parecer éste que defiende Evelio Tabio, 

cuando dice que lo hacemos con sobrada razón, agregando que -

sean cuales fueren las hipótesis de hecho que posiblemente ocu

rra, lo cierto es que, siempre que el conductor del vehículo no -

presta la debida atención al atropellado se encontrará en ésta -

infracci6n penal y dada la objetivid~ jurídica de éste delito, e.!!. 

tendemos, que aunque el individuo lesionado tenga inmediata ---

asistencia y atención por la policía o por cualquier transeúnte -

si el conductor del vehículo causante del daño huye y no atiende 

al atropellado, se consuma el delito comentado". (16) 

Al respecto la H. Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, ha sustentado criterios _opuestos : 

"Para que exista el delito de abandono de persona -

atropellada, a que se refiere el anículo 341 del C6digo Penal -

Vigente, es necesario que el ofendido quede en verdadero y posi-

tivo estado de abandono, tomando en consideración el lugar, la

hora y demás circunstancias en que acontezcan los hechos, 

puesto que si el lugar es bastante transitado y a la hora de los 

(16) Porte Petlt Celestino. - "Dogmática Sobre los Delitos Con-
tra la vida y la Salud Personal". -Op. Cit., P~. 465 
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hechos podían acudir los transeúntes en auxilio del atropellado. 

no existe el delito". (17) 

"Comprobada la circunstancia de que el conductor 

de un vehículo abandone a su víctima después de atropellarla y

que lo confiese ante la autoridad, no basta para integrar la om_! 

si6n que se clasifica como delito en el artículo 341 de la Ley -

Penal Vigente del Distrito Federal. El delito especialmente ti-

pificado en éste precepto, requiere como elemento inclispensa -

ble que el conductor del vehículo c11.1sante del atropellamiento, 

deje en estado de abandono a su víctima, . en tal forma que --

exista una situación aiténtica, objetiva de desamparo, sin que-

el atropellado esté en aptitud de recibir una atención inmedia-

ta, como en el caso en que el hecho ocurra en vías poco tranf!! 

tadas o en que, por la hora del mismo, no Ji aya posibilidad de 

un inmediato auxilio. Cuando el evento ocurra en un distrito-

urbano, en presencia de testigos y en las horas de la maflana, 

éstas circunstancias permiten suponer "fundadamente" que la -

víctima no sufrió la situación material de desamparo que exige 

el texto legal para Integrar el delito". (18) 

(17) Semanario Judicial de la Federactdn, Tomo XLIX. Pág. -
231 • - Sa. ~a. 

(18) Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
1937, Primera Sala. - Pág. 11 
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Si por la hora en que se verifica el accidente auto· 

movilistico en que se causó el daño a la persona, y por el lugar 

en que ocurrió, el infractor pudo percatarse de la situación de-

desamparo en que dejaba a su victima, existe el abandono de -

persona, previsto y penado por el Código Penal Vigente en el -

Distrito Federal, siendo indistinto para los efectos del castigo, 

si el sujeto pasivo del delito haya o no recibido una pronta asis 

tencia. 

Por otra parte, si estamos analizando la conducta-

en el delito a estudio, resulta conveniente hacer referencia a la 

clasificación del delito en orden a la conducta. 

Si la conducta en el delito a estudio consiste en --

no prestar asistencia a la persona que se atropelló, indudable-

mente que estarnos frente a un ~elico de simple omisión, al re.:!_ 

pecto el maestro Jiménez de AZlla nos dice: "Que la omisión -

simple y la omisión responde a la naturaleza de la norma, si -

ésta es prohibitiva, su quebrantamiento crea un delito de acción, 

si es imperativa, el hecho de Vulnerarla supone un delito de --

omisión". (19) 

Por su parte el maestro Fernando Castellanos re

firiéndose a la clasificación del delito a estudio dice, "que ---

(19) Jiménez de Azúa Luis. -"La Ley y el Dellto". -Op. Cit.Pdg. 
223. 
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pertenece a los delitos de simple omisión o de omisión propia-

mente dicho, consiste en la falta de una actividad jurídicamente 

coordinada con independencia del resultado que produzca. es d.!:: 

cir, se sanctonarA por la omisión misma". (20) 

En resúmen. la omisión simple consiste en un no -

hacer, voluntario o culposo, violando una norma preceptiva. --

produciendo un resultado tij>lco. 

El maestro Pone Petit dice: "La omisión simple -

consiste en el no hacer voluntario o involuntario, culpa, violan-

do una oorma preceptiva y produciendo un resultado tij>ico, dan 

do lugar a un tipo de mandamiento o imposición". (21) 

Los elementos constitutivos de la omisión son : 

l~_Y2l~~t~~-º-l!~-1{..~!.!i....!!..!~E-J2~l~~l~~ 
La voluntad en la omisión, consiste en querer no -

realizar la acción no esperada y exigida, es decir, 

el querer la inactividad o blén el no quererla, cuj 

pa. en oonsemencla, en la omisión, existe al Igual 

que en la acción, en su caso. un elemento psicolc:S-

gico o sea la lnactlvfdad. 

(20) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales -
del Derecho Penal".-Op.Cit. Pág. 153 

(21) Porte Pedt Celestino. -"Apuntamientos de la Parte General-
del Derec:bo Penal". Op. Cit. Plg. 307 . · 
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~.:...:_!~~U...Y..!2..!!~-'2..-~~.!!.!!E~.!.:...: La omis16n 

estriba, como se ha aflrmooo en una abstencl6n o

inactividad voluntaria o involuntaria, culpa, viol3_!! 

do una norma preceptiva, Imperativa, no hace lo -

.que debe hacerse . 

. L.:_Q~~!:L.1...!!.!íd.!E~-<!.~_Ob~~.!:.:....:. Se dice -

que no debe de ser incluído el deber jurídico de --

Obrar como elemento constitutivo de la omisi6n. -

El mismo Mezger que estudia el deber de obrar en 

la omisión, anota que éste problema pertenece, de~ 

de el punto de vista del Sistema, a la teoña de la -

antijuricidad, pero por razones prácticas conviene 

examinarlo, consistiendo éste en una acci6n espe

rada y exigida, en los delitos de omisión simple -

debe estar contenida en una norma penal, es decir 

estar tipificada pues de otra manera su no reallza

ci6n, el no cumplimiento del deber sería irrele-

vante penalmente • 

.!.:...:~!:.!!!.!.';_l!...c!.2....!..!P.!E.2..:...: Decimos que en -

ruanto al resultado es un delito: Instantáneo y de

simple conducta formal, poxque la acci6n que lo -

consuma se perfecciona en un solo momento. El -

car6cter de lnatantáeo, puede realizarse mediante 
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una acci6n compuesta de varios actos de movimie.!! 

tos. Para la clasificaci6n se atiende a la unidad de 

la acción, si con ella se consuma el delito, no im-

porta que, a su vez, esa acción, se descomponga 

en actividades múltiples, el momento consumativo-

expresooo en la ley. de la nota al delito instantá--

neo, existe una lesi6n jurídica. como en el mome;!! 

to en que el conductor de un vehículo abandona a la 

persona atropellada. 

La Omisión radica en abstenerse de obrar, simpl~ 

mente una abstenci6n, en dejar de hacer lo que se debe ejecu--

tar. La omisión es una forma negativa de la acción, de acuer-

do con Cuello Calón: "La omisión consiste en una inactividad -

voluntaria, cuando la ley penal impone el deber de ejecutar un-

hecho determinado". (22) 

Al respecto seftala Sebastian Soler : "El delio---

cuente puede violar la ley sin que un solo músculo de su cuerpo 

se contraiga por medio de una omisión o abstención". (23) 

Por l.fltimo el profesor Francisco Pavón Vasconce-

(22) Cuello Cal6n F.ugenlo. -"Manual de Derecho Penal Espai'iol". 
Pág. 295. -F.dltorial Bosh. Barcelona 1945. 

(23) Soler Sebasthtn. - "Derecho Penal Argentino". - Op. Cit •• -
Pág. 162 

- 72 -



los, al respecto dice: "Que la omisión es la forma de la con--

ducta negativa o inacción, consistente en el oo hacer, en la ina_s: 

tividad voluntaria frente al deber de obrar consignado en la nor 

ma penal". (24) 

D).- AUSENCIA DE CONDUCTA EN EL DELITO A 

ESTUDIO. 

Como ya se ha sei'ialadp anteriormente en el senti

do de que si falta alguno de los elementos esenciales del delito, 

éste no se integrará, en consecuencia, si la CONDUCTA está -

ausente, evidentemente no habrá delito a pesar de que si lo par~ 

ciera, por lo tanto vemos que la ausencia de conducta es uno -

de los aspectos negativos o impeditivos de la formación de la -

figura delictuosa, por ser la acc;::ión humana ya sea positiva o n~ 

g!U:iva, la base indispensable del delito como de todo problema

juñdico. 

"Muchos autores llaman a la conducta: Soporte na-

turalístico del ilícito penal". (25) 

Al respecto Jiménez de Azúa, escribe: "Algunos --

(24) Pavón V asconcelos Francisco. - "Nociones de Derecho Penal 
Mexicano". 0p; Cii:. , Pág. 236 

(25) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales del 
DereChO Penal". Op. Cit. P§g. 162 

- ;3 -



autores consideran a la acción como elemento integrante de la -

tipicidad, miran, como es lógico, la falta de acto como ausen-

cia del tipo. En cambio, los que damos personalidad y autono

mía al acto, estimándole como primer carácter del delito, ha-

cernos de la falta de acci6n un elemento negativo del crimen --

con sustantividad propia". (26) 

Una de las causas impeditivas de la integraci6n del 

delito por ausencia de conducta, es la llamada bis absoluta o -

fuerza física exterior irresistible, como ya lo hemos sefialado-

anteriormente. 

Hemos visto que la conducta desarrollada como --

consecuencia de una violencia irresistible, no es una acci6n h_!! 

mana en el sentido valorativo del Derecho, por no existir la --

manifestación de la volunta:i. 

A prop6sito de lo anterior, ha señalado el maestro 

Fernando Castellanos que: "No es necesario que la legislación-

positiva enumere todas las excluyentes por falta de la conduc

ta; cualquier caisa capáz de eliminar ese elemento básico del -

delito, será suficiente para impedir la formaci6n de ést:e con -

imependencia de que lo diga o no el legislador en el capitulo -

(26) Jiménez de AZl.fa Luis. - "La Ley y el Delito". - Op. Cit. -
. Pág .• 219 
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de las circunstancias eximientes de responsabtltdad penal". (27) 

En resumen se puede decir que tocia conducta que -

no sea voluntaria y motivada, supone rusencta de acto humano. 

En relación al delito que nos ocupa vemos que se -

refiere para que se configure el delito, que la persona que haya 

acropellooo, deje en estado de abandono a su víctima, presentti_!! 

dose de éste modo un delito de omisión. 

Ahora bien, como sei'iala el artículo 341 del C6digo 

Penal: 

"El Automovilista, motorista, conductor de un ve-

hfculo rualquiera, ciclista o jinete que deje en estooo de abane!~ 

no, sin prestarle o facilitarle asistencia, a persona a quien ---

atrope116 por imprudencia o accidente, será castigado con la p~ 

.na de uno a dos meses de prisi6n". (28) 

Podemos ver que en tal situación se puede dar el -

caso de que un sujeto que va conduciendo, un vehfculo, · atrope-

na a una persona que va a cruzar la calle, y que al detenerse -

éste para prestar ayuda, observa, que uoo de los amigos que -

acompañaban a dicho sujeto pasivo, de entre sus ropas saca --

una pistola y comienza a disparar en contra del a.no, por lo --

(27) Castellanos Tena Fernando. - "Lineamientos Elementales -
del Derecho Penal". Op. Cit. , Pág. 163 

(28) Carrancá y Trujlllo aan y Carrancá y Rivas Ra.11. - "Codi
go Penal Anotalo". - Op. Cit., Pág. 781 

- 75 -



tanto el sujeto que conduce el vehículo, al ver.que saca la pis-· 

tola dicho sujeto y comienza a disparar, ve en peligro su vida y 

se dispone a alejarse de el lugar de los hechos, por temor de -

perder su vida y lo que hace es llamar a una ambulancia para -

que lo recoja, presentándose posteriormente a una Agencia del

Ministerio Nblico. En tal situación vemos que se presenta la -

falta de acción, puesto que para que ésta exista, se precisa que 

el abandono proceda de un ser provisto de voluntad, y en la si-

tuaci6n planteada se pudo dar el caso de que el sujeto si se ha

ya querido parar a prestar la requerida asistencia a la vfctima. 

Esta forma de acto omisivo en el caso citado ante-

riormente, no es voluntario, ni por tanto constituye el acto hu

mano, base objetivo del delito. El conductor del vehículo en --

tal hipótesis está, en éste caso libre de pena, no por no ser -

inimputable sino, poi:que no hay en tal hecho voluntariedad de -

querer omitir el a.ixilio. 
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!d> TIPICIDAD Y ATIPICIDAD EN EL DELITO DE ABANDONO 

DE PERSONA ATROPELLADA. 

A). - LA TIPICIDAD Y ATIPICIDAD. 

IB). - EL TIPO DEL DELITO DE ABANDONO DE -
PERSONA ATROPELLADA. 

«::). - EL BIEN ]URIDICO TUTELADO. 

ID>). - CASOS DE ATIPICIDAD. 
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A). - LA TIPICIDAD Y ATIPICIDAD. 

Antes de entrar al análisis de la Tipicida:I y la Ati

picidad, es conveniente recordar que para la existencia de un d~ 

lito se requiere de una conducta o hechos humanos; pero tam-

bién se ha analizado que no toda conducta o hechos humanos son

delictuosos; se requiere a:lemás que sean tij>icos, antijurfilicos -

y culpables; esto en atención a la teorfa tetratómica de la a.tal -

nos hemos manffesta:lo partidarios. 

Ahora bien, es conveniente no confundir el tipo con -

la atipicidad, ya que el tipo es la creacid'n legislativa, es decir, 

la descripción que el Esta:lo hace de una conducta en los precf2 

tos penales y por el contrario la tiplcida:I es la adeaiaci6n de -

una conducta concreta con la descripción legal formulada en --

abstracto. 

Al respecto el maestro Fernando Castellanos, sel'iala 

que: "Hay tipos muy completos, en los a.tales se contienen. todos 

los elementos del delito, corno orurre por ejemplo, en el allana

mlentt> de morada, en donde es fácil advertir la referencia tfPl

ca a la Culpabilidad, al aludir a los conceptos "con engal'ios", -

••runlvamente", etc. En éste caso y en otros análogos, es co-

rrecto decir que el tipo consiste en: La descrlpci6n legal de -

un delito. Sin embargo, en ocasiones la ley Umfl:ase a formular-



la conducta prohibida (u ordenada, en los delitos omisivos), co

mo es el caso del delito de abandono de persona atropellada; -

"entonces no puede hablarse de descripción del delito, sino de -

una parte del mismo". Lo Invariable es la descripción del --

comportamiento antijurídico ( a menos que opere un factor de ~ 

clusión del injusto, como la legftima defensa). El tipo a veces 

es la descripción legal del delito, y en ocasiones, la descripción 

del elemento objetivo (comportamiento), como sucede en el ho--

micidio, pues según el Código, lo comete "el que priva de la vi

da a otro". (1) 

El tipo constituye un presupuesto general del delito, 

dando lugar a la fórmula "NULLUM C~IME SINE TYPO". 

El maestro Porte Petit sel'lala que: "El contenido del-

tipo puede ser meramente objetivo, u objetivo y normativo, o --

bien objetivo y subjetivo. De tal manera que el concepto que -

se de del tipo debe ser entendido de que es una conducta o he---

chos descritos por la norma, o en ocasiones esa mera descrip-

ción objetiva, conteniendo adem4s según el caso, elementos --

normativos o subjetivos a ambos". (2) 

(1) Castellanos Tena Femando. "Lineamientos Elementales del -
Derecho Penal". OP. Cit. Pág. 165 

(2) Porte Petlt Celestino. "Apuntamientos de la Parte General de -
Derecho Penal". Op. Cit. PIK. 423 
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El tipo delictivo de acuerdo con las doctrinas puede-. 

definirse como el conjunto de todos los presupuestos a cuya exi~ 

cenefa se liga una existencia jurídica que es la pena. El tipo en 

el propio sentido jurídico penal significa más bien el injusto des

crito correctamente por la ley en sus diversos artículos y a -

roya realización va ligada la sanción penal, de donde se sigue -

que una acci6n por el solo hecho de ser tij>ica no es necesari_§: 

mente antijuñdica, pues en cuanto hay ausencia de algunos de -

los presupuestos, es indudable que el tipo penal no llegue a con

figurarse, poi:que forma parte del tipo, el .presupuesto de la CO_!! 

ducta o del hecho originando su ausencia, una atipicidad. 

Hay dos clases de elementos del tipo y pueden ser -

objetivos o descriptivos. 

a). - Estados y procesos externos, susceptibles a ser de

terminados especial y temporalmente, perceptibles -

por los sentidos (objetivos) fijados en la ley por el 

legislador en forma descriptiva. 

b). - Estados y procesos anímicos en otras personas que

no sean precisamente el aitor. 

Ahora blén, los elementos del tipo son 

l. -PRESUPUESTO DB LA CONDUCTA O HECHO: -

Se habla de presupuestos de la conducta o hechos en virtud de -

que el rtpo puede deacrtblr, ya aea una conducta o bien un hecho, 
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en sus respectivos casos. 

Los presupuestos de la Conducta o del Hecho, son --

a;iuellos antecedentes jurídicos o materiales previos y necesa-

rtos para que pueda realizarse la Conducta o Hechos típicos. 

Al decir de Porte Petit: "Los requisitos del presu---

puesto de la Conducta o del Hecho son : 

a). - Un antecedente jurídico o material. 

b). - Previo a la realiza¡;i6n de la conducta o hecho, -

descritos por el tipo. 

c). - Necesario para Ja existencia de la Conducta o -

Hecho, descritos por el tipo". (3) 

2. - ELEMENTO TIPlCO OBJETIVO (ELEMENTO MA-

TERIAL), que está constiturdo por la Conducta o Hecho, origi-

nándose los delitos de mera coriducta o los de resultado mate---

rial. 

3. - MODALIDADES DE LA CONDUGr A. - Son refe--

rencias del tiempo, lugar y medios empleados exigidos por el -

tipo. 

(3) Porte Petit Celestioo. "Apuntamientos de la Parte General 
del Derecho Penal " Op. Cit. Pág. 261 
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3. - MODALIDADES DE LA CONDUCTA. - Son refe-

rencias del tiempo. lugar y medios empleados exigidos por el -

tipo. 

a). - Referencias Temporales. - En algunas ocasiones el -

tipo reclamá alguna referencia en orden al tiempo y 

de no concurrir, no se dará la tipicidad, como un --

ejemplo, pcxlemos citar el artículo 325 del Código -

Penal Vigente que dice: "Llámase indanticidio, la ---

muerte caisada a un niño dentro de las setenta y dos 

horas de su naciemiento, por algi.Jno de sus consan--

guineos ... (4) 

Es decir, en dichas referencias el tipo debe hacer--

alusi6n al tiempo en el que se debe cometer el deli-

to, ya que en el caso señalado anteriormente de no

caisarle la muerte dentro de las setenta y dos horas, 

estaremos en presencia de una Atipicidad. 

b). - Referencias Espaciales. - En algunas ocasiones el -

tipo puede requerir de una referencia espacial, o -

sea de lugar; es decir, que la ley sel'iala determina

dos medios locales de Comisidn del delito, como por 

(4) Carranc4 y Rivas Rafl y Carrancá y Trujillo Ran. "Codfgo
Penal Anotado". Op •. Cit. Plg. 763 
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ejemplo, el Artículo 235 fracci6n 1 "El que en la República fal

sifique moneda •.. " (5) 

Si en dicho ejemplo la ejecución del Acto no se hace 

en México, sino en Bolivia, dicho Acto no recae bajo el tipo. 

c). - ExigeQcias en cuanto a los Medios. - Los tipos exigen 

determin.::dos medios, es decir, que para que pueda 

darse la adecuación de la Conducta (tipicidad) tienen 

que concurrir los medios que exija el tipo correspo_!! 

diente, así por ejemplo tenemos el artículo 262 del

Cáiigo Penal Vigente: "Al que tenga cópula con mu-

jeres menores de dieciocho años, casta y honesta, --

obteniendo su consentimiento por medio de engal'io ..• " 

(6). 

Aquí se hace menci6n que se tendrá que emplear el -

engaño. Por lo tanto éste delito se dará cuando éste 

se ha con~eguido. en la forma en que la ley expresa

mente determina. 

4. - SUJETO ACrIVO. - El sujeto activo requerido por 

el tipo, es el que interviene en la realización del delito ya sea -

como wtor, coautor o oompllce. 

(5) Carrancá y Rivas Ralfl y Carrancá y TrujtUo Raúl. "Códlgo
Penal Anotado ... Op. Cit. Plg. SbS 

(6) Carranc.t y Rlv• Rafl. y Carranc4 y Trujttlo Raúl "Cddlgo
Penal Aaoudo". Op. Cit. Pilg. 616 
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En relación con el Sujeto Activo, sei'iala el maestro

Porte Petit, "El Sujeto Activo puede ser cualquiera y entonces -

estamos frente a un delito común o indiferente; pero en ocasio--

nes el tipo exige determinado Sujeto Activo, es decir, una cali---

dad de dicho sujeto, originándose los llamados delitos propios, -

especiales o exclusiYos, es decir, ~uéllos que pueden ser co--

metidos por personas determinadas, en razón de propiedades ju

rídicas o naturales. Esto quiere decir, que el tipo restringe la -

posibilidad de ser wtor del delito, de integrar el tipo, en rela-

ción a a;iuél que no tiene dicha calidad exigida". (7) 

El Sujeto Activo en el delito a esrudlo como lo vere--

mos después es el wtomovilista, motorista, conductor de un -

vehículo cualquiera, ciclista o jinete pudiéndose observar que en 

dicho tipo se requiere de un sujeto activo determinado, es decir, 

debe tener determinada calidad, en virtud de tratarse de un deli-

to propio, especial o exclusivo, de ru:ue:rdo con lo manifestado -

anteriormente. 

En relación al rulmero de Sujetos Activos, se dividen-

al decir de Porte Petit, en : 

(7) Porte Petit Celestino. "Apuntamientos de la Parte General del
Derecho Penal". Op. Cit. Pág. 438 
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a). - Individuales, monosubjetlvos o de sujeto tinico. - Es 

ii¡uél en que el tipo puede realizarse por uno o más-

sujetos. 

b). - Plurisuhjetlvo. - Cuando el tipo requiere la interve.!! 

ci6n de dos o más personas. (8) 

S. - SUJETO PASIVO. - Es el titular del bien jurídico 

protegido por la ley. 

"En todo delito debe existir, un sujeto pasivo, sin -

olvidar que no se da un delito sobre sí mismo, por-

que no es admisible un desdoblamiento de la perso

na humana de modo que ésta puede considerarse, a -

un mismo tiempo, desde cierto punto de vista, como 

sujeto activo, y desde ocro, como sujeto pasivo del -

delito. Y cuando Ia· conducta del sujeto recae sobre 

sr mismo, no viene a ser sujeto pasivo, sino objeto-

material del hecho delictuoso. 

Por lo regular el Sujeto Pasivo del delito es diferente 

al objeto material del mismo, como en el Robo; sin 

embargo, en algunos casos el sujeto pasivo se fden~ 

fica al objeto material, como sucede en la violacfdn, 

(8) Porte Pet:lt Celestino. "Apuntamientos de la Parte General del 
Derecho Penal". Op. Cit. Plg. 441 
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el estupro, lesiones, etc. ". (9) 

6. - OBJETO JURIDICO Y MATERIAL. - También el -

objeto forma parte del contenido del tipo, pues es inconcebible

éste sin :i:¡uél, pudiendo ser el objeto Jurfdico o Material. 

Los bienes jurfdicos se distinguen en bienes indivi--

duales y bienes de la colectividad. 

Es conveniente recordar que el bien jurídico, es el -

valor tutelado por la ley penal y el objeto material, es el ente -

corporeo hacia el cual se dirige la actividad_señalada por el ti-

po. 

En resúmen podemos ver que el tipo es la creación -

legislativa, la descripción que el Estado hace de una Conducta -

en las preceptos penales, para el t:ipo es la descripción de una 

conducta desprovista de valoración. 

Ahora bién, resulta conveniente hacer un análisis de 

la claslficac:ldn que se ha hecho del tipo, atendiendo a distintos-

factores como son : 

l. - POR SU COMPOSICION : 

a). - Normales. 

b). - Anormales. 

(9) Porte Petlt Celestino. "Apuntamientos de la Parce General del 
Derecho". Op. Cit. P(tg. 4-12 



La ley al establecer los tipos, generalmente se ti-

mita a hacer una descripción objetiva, privar de la vida a otro; 

pero a veces el legislador incluye en la descripción tif>ica ele-

meneos normativos o subjetivos. 

a).- Tipo Normal Es cuando las palabras em-

pleadas por el legislador se refieren a situaciones puramente o~ 

jetivas. Ejem., Homicidio. 

b).- Tipo Anormal :. Es cuan::lo se hace necesa

rio establecer una valoración ya sea cultural o jurídica. Ejem. , 

Estupro. 

La diferencia entre estos dos tipos, es que mientras 

que el primero contiene conceptos puramente objetivos, el se

gundo describe además, struaclones valoradas y subjetivas, Si

la ley emplea palabras con sig11ificado apreciabie por los senti

dos, tales vocablos son elementos '.'objetivos". del tipo (cópula -

en el estupro). - Cuando las frases usad::s por el legislaior tie

nen un significado tal, que requieren ser valoradas Culrural o -

Jurfdicamente, consciruyen elementos normativos del tipo (casta

y honesta en el estupro). Puede la descripción legal ::::ontener

conceptos cuyo significado se resuelva en un estado anfinlco del 

sujeto y entonces se está en presencia de elementos "Subjetivos" 

del tipo (engaño en el fraude). 
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2. - POR SU ORDENACION METOOOLOGICA: 

a). - Fundamentales o básicos. - Los ti

pos básicos integran la espina dorsal del sistema de la parte es

pecial del Código, por ejemplo dentro de los cuooros de los de 

litas contra la vida, es básica al Homicidio. En síntesis pode-

mas decir que, el tipo es Básico cuando tiene plena independencia. 

b). - Especial es. - Son los formados por el ti

po fundamental y otros requisitos, ruya mera existencia excluye 

la aplicación del básico y obliga a subsumir los hechos bajo el

tipo especial (Infanticidio). 

c).- Complementados. - Estos tipos se in

tegran con el fundamental y una circunstancia distinta (homici-

dio calificado por premeditación, alevosía. etc.) 

3. - EN FUNCION DE SU AUTONOMIA O INDEPEN

-DENCIA: 

a).- Autónomos o Independientes: Son los

que tienen vida propia sin depender de otro tipo, ejemplo, Robo 

simple. 

b).- Subordinado: Son los que dependen de -

otro tipo, por su car6cter circunstancta:lo respecto al tipo bási

co, siempre autdnomo a:lquieren vida en razón de éste, al cual no 

solo complementan, sino se subordinan, ejemplo. Homicidio en -

rtfta. 
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4. - POR SU FORMJLAClON.: 

a). - Casuísticos : Son ¡quellos en los cua-

les el legislador no describe una modalidad única, sino varias -

formas de ejecutar el ilícito. 

Estos a su vez se clasifican en: Alternativamente -

formados y acumulativamente formados. En los primeros se -

preveen dos o más hip6tesis comisivas y el tipo se forma con -

cualesquiera de ellos, asípara la tipificación del adulterio pre

cisa su realización en el domicilio conyugal o con escándalo. En 

los acumulativamente formados se requiere el concurso de todas 

las hipótesis, como en el delito de v~ancia y malvivencia en -

donde el tipo exige dos circunstancias; no dedicarse a un trabajo

honesto sin cais a justificad a, y :demás, tener malos antecedentes. 

b). - Amplios:. A diferencia de los de forma--

ci6n casuística es, en los de formulación amplia se describe una 

hipótesis linica, en donde caben todos los modos de ejecución, -

como el apoderamiento en el Robo. 

5. - POR EL DA1il0 QUE CAUSAN : 

a). - De dal\o o lesidn. 

b). - De peligro. 

a). - De d afio: En el tipo que tutela los bienes

frente a su dest:tuccldn o dlamimcldn, ejemplo: El homicidio, -

fraude. 
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b). - De peligro : Son cuando la tut:ela penal pro'

tege el bien contra la posibilidad de ser dañado, ejemplo: Dis

paro de arma de fuego, omisión de ruxilio". (10) 

Ahora bién, la Tipicidocl es la adecuación de una -

conducta concreta a la descripción legal formulada en abstracto; 

se define a la tipicidad como el encuadramiento de una conducta 

con la descripción hecha en la ley, la coincidencia del compor-

tamiento con el descrito por el legislador, es en suma: La ade-

cuaci6n de un hecho a la hipótesis legislativa. 

La función de la tipicidad es proponderantemente de!! 

crip,tiva que singulariza su valor en el concierto de las caracte-

rrsticas del delito, y se relaciona con la antijuricidad por con

cretarla en el ámbito penal. 

El maestro Castellanos Tena manifiesta : "La Tipici-

dad es uno de los elementos esenciales del delito cuya ausencia 

impide su configuración, habida cuenta de que nuestra Constitu-

ción Federal, en su artfculo 14, establece en forma expresa: -

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y mln por mayoría de razón, pena alguna que -

no esté decretada por una ley ez.actamente aplicable al delito de-

(10) Castellanos Tena Fernando. "Lineamientos Elementales del 
Derecho Penalº. Op. Cit. Pfs. 170 
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que se trata", "lo cual significa que no existe delito sin Tipici--

dad". (ll} 

En resumen, vemos que la tipicidad desempeña una 

función preponderantemente descriptiva, que singulariza su va-

lor en el concierto de las caracterfsticas del delito y se relaci~ 

na con la antijuricidad por concretarla en el ámbito penal .• 

En cuanto a la Atipicidad, vemos que cuando no se-

integran todos los elementos descrit9s en el tipo legal, se pre-

senta el aspecto negativo del delito llamado "ATIPICIDAD". 

La Atipicidad: Eslaaisenciadeadecuaciónde

la Conducta al tipo. Si la conducta no es típica, jamás podrá ser 

delictuosa. 

Suele distinguirse entre wsencia de tipo y de tipicidad. 

Au sen ci a de Tipo: Se presenta cuando el legislj! 

dor, deliberadamente o inadvertidamente, no deRcribe una conduE_ 

ta que, segtin el sentir general, debería ser incluída en el catá-

logo de los delitos. 

Ausencia de Tipicidad: Surge cuando existe-

el tipo, pero no se amolda a él la conducta dada, como en el ca

so de Abaooono de Persona Acropellada. La persona que cwsa

el dallo dá asistencia al atropellado. El hecho no es típico por 

(11) Castellanos Tena Femando.- "Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal". Op. Cit. Pdg. 165; 
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falta de adecuación exacta a la descripción legislativa, en donde 

precisa, para que se configure el delito de "Abandono de pers2 

na Atropellada", que el sujeto no les dé asistencia a los sujetos 

que atropell6 y en consecuencia los deje a su suerte. 

En el fondo; en toda atipicidad hay falta de tipo; si -

un hecho especifico no encuadra exactamente en el descrito por -

la ley, respecto ele él no existe tipo, 

111). - ~ _1E9 ~DELITO DE ABANDONO DE~ 

SONA ATROPELLADA. 

Habrá tipicldad, cuando la conducta realizada por el

sujeto activo del delito, encuadre en lo prescrito por el Artfcu

lo 341 del Código Penal Vigente y que a la letra dice : 

ART. 341. - "m a.itomovilista, ciclista, motorista, -

conductor de un vehfculo cualquiera, o jinete que de

je en estado de abandono, sin prestarle o facilitarle 

asistencia a quien atropelló por Imprudencia o acci-

dente, será castigado con uno o dos meses de pri----

sión". (12) 

(12) Carrancá y Rlvas Rafl y Carrancá y Trujillo Rafl. "Cddi
go Penal Anotado" Op. Cit. Plg. 781. 
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En órden a la clasificación del tipo encontrarnos -

que el delito de abandono de persona atropellada es un delito : 

1.-Fundamental o Básico. - Porque no deriva 

de tipo alguno y su existencia es totalmente independiente de --

cualquier otro tipo. Se basta por sr solo para integrar el delito, 

por lo tanto pertenece a los delitos que forman la espina dorsal 

del sistema de la Parte Especial del C6digo Penal. 

2. - Es Normal. - Pop:¡ue se limita a hacer una -

desCiipción objetiva del delito. 

3.- Es Autónomo o Independiente: porque

tiene vid a propia sin depender de otro tipo. 

4.- Es Alternativamente Formado en --

Cuanto al Sujeto Activo: Porquesu conductaseconcr!: 

tiza en un "no hacer", o sea,· es una inactividad, una omisión. 

C). - É!=. BIEN JURIDICO TUTELADO. 

Es conveniente recordar lo sei'lalado en párrafos an

teriores en cuanto a que el bien jurídico se debe entender como

el valor tutela:Jo por la ley penal y que los bienes juñdicos se -

deben distinguir en bienes "individuales" y bienes "de la colectl

Vfda:J". 

Ahora blén, la Parte Especial del Derecho Penal tiene . 

~mo flnaUd.S determinar el bien Jurlllc:O'que piüi:ege elida •• 

- 93 -



en particular, sin desconocer que algunos tipos protegen no uno

sino varios bienes, los cuales pueden tener igual valor o desi---

gual, o sea, que algunos de ellos, tiene un valor superior, oru

pando por consiguiente, el primer lugar o preferente, y sirvie.!! 

do de base para la respectiva clasificación de los delitos. así --

como para la interpretación de la ley penal. 

Por lo anterior, podemos concluir que si no hay int! 

rés por proteger, no habrá objeto jurídico, como es la falta de-

propiedad o posesión en los delitos patrimoniales. 

En relación al Bien Jurídico Tutelado en el delit:o a -

estudio vemos que, el Maestro Celestino Porte Petit, nos dice 

que es la SEGUfllDAD DE AUXILIO A ATROPELLADOS". (13) 

De lo sei!alado por el Maestro Porte Petit, podemos -

manifestar que la seguridad de aixilio de atropellados debe es-

tar ampliamente protegida por el sujeto activo, es decir, cual-

quier conductor, porque depende exclusivamente de él la respo_!! 

sabilidad y el dailo que se le caise al sujeto pasivo, es decir el -

atropellado, por la omisidn de darle o prestarle auxilio. 

Asr también vemos que habrá tiplcfdad cuando la CO,!! 

ducta realizada por el Sujeto activo del delito encuadre en lo 

(13) Pone Petit Celestino. ''Dogm4dca Sobre loa Delitos Contra
- la Vida y la Salud Pereonal" .Op. Cit. rlg . .c66 



previsto por el artículo 341 del Cc5digo Penal Vigente. 

En cuanto al Objeto Material, coincide en el delito -

de abandono de persona atropellada, con el sujeto pasivo: UN -

ATROPELLADO. 

Se observa también, que el Contenido del Arti"culo -

a Análisis, los sujetos Activos serán : 

a), - Automovilista. 

b). - Motorista. 

c). - Conductor de un vehículo cualquiera. 

d). - Ciclista, o 

e). - Jinete. 

Ahora bién, en relaci6n con el sujeto activo, el tipo

exige determinado sujeto activo, como se ha sel'lalado antes, es

decir, exige una determina:la c_alidal en el sujeto activo, por -

tanto es un delito propio, especial o exclusivo. 

En relación al 111Ímero de Sujetos Activos, como se -

ha manifestado, y en atención a los sujetos que intervienen, estos 

se dividen en : 

a).-lndtviduales, Monosubjetivos o de -

Sujeto ú ni e o. - Y que a manera de repetlci6n, se sel'lala que -

es cuardo el tipo puede realizarse por uno o mas sujetos. 

b). - Plurisubjetivo. - Es cuando el tipo r~ul~ 

re la lntervencldn de doe o sn*9 _penon•. 



Ante tal clasificación, vemos que se trata de un -

delito Unilateral, monosubjetivo o de sujeto únloo. 

En cuanto al Sujeto Pasivo, vemos que es cualquier 

persona atropellada, y como se ha señalado de que cuando el ti

po no señala determinada calidad de sujeto pasivo y en base a -

que si el tipo exige determinada calida1 es un delito Personal y -

si no lo exige será impersonal, en tal situación nuestro delito -

a estudio es un delito Impersonal. 

En cuanto a la modalidad de la conducta, record a!!. 

do que éstas son referencias de tiempo, lugar y medios emple_!! 

dos, exigidos por el tipo, vemos que en el delito a análisis, el -

tipo exige en cuanto a los medios empleados que el sujeto activo 

deje en estado de abandono, sin prestarle o facilitarle asistencia 

a quien se atropelló. El tipo no especüica en relación a la mo

dalidad de la conducta, ni relación especial ni temporal. 

D).-~Q§ ATIPICIDAD. 

La Atipicidad como ya se ha visto, es el aspecto -

negattvo de la tipicidad. 

La Atlpfcldad se da cuando no concurren en un he

cho concreto todos los elementos del tipo descritos en el CcSdl

go Penal, en leyes penales especiales. 

Para precisar Jos casos de Atlplcfdad es conveniente 
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contar con el concepto de tipo, pues resulrn indudable que se--

gún el concepto que se tenga del tipo, la atipicidad abarcará un 

mimero determinado de causas que la originen, las que aumenta

rán en razón del contenido que se le de al propio tipo. 

Las Causas de Atipicidad, se presentan de la siguie.!! 

te manera: 

l. - Por rusencia de adecuación típica por falta de suje-

tos activos o pasivos. 

2. - Si falta el objeto Material que está constitufi:lo por la 

conducta o hecho, o el bien jurídico. 

3 - Cuando no se dan las modalidades de la conducta exi 

gidas por el tipo, es decir las relaciones tempora-

les, especiales y los medios empleados. 

4 - Si falta el medio de .ejecución especialmente exigido -

por la ley. 

En resúmen, podemos manifestar que para sel'lalar -

la Atipicidad bastará colocarse, en el aspecto negativo de cada

uno de los elementos integrantes del tipo. 
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CAIPl1I'l!Dll..O IV 

LA ILICITUD Y SUS CAUSAS DE JUSTIFICACION 

A). - GENERALIDADES DE LA ANTIJURICIDAD 

a). - LA ANTIJURICIDAD EN EL· DELITO DE ABAN
DONO DE PERSONA ATROPELLADA 

C). - GENERALIDADES DE LA JUSTIFICACION 

D). - CAUSAS DE JUSTIFICACION EN EL DELITO DE 
ABANDONO DE PERSONA ATROPELLADA. 

' ' 
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A). - GENERALIDADES DE LA ANTIJURICIDAD. 

Como ya hemos señalado en Capftulos precedentes, -

el delito es producto de una conducta humana, pero para que di-

cha conducta sea considerada como delictuosa, se requiere que -

sea trpica, antijurídica y culpable. 

Ahora bién; por lo que respecta al presente capitulo,-

analizaremos el tercer elemento del delito: La Antijuricldad. 

Debemos entender por Al1tijurlcidad: "La violación 

del valor o bien protegido a que se contrae el tipo penal respecti-

vo". (1) 

Sin embargo vemos que la palabra antijuricldad, nos -

denota un concepto negativo, es decir, un antf, evidentemente di

cha palabra no implica algo positivo, sin embargo, se acepta co-

mo antijuñdico lo contrario a Derecho. 

El Maestro Carrancá y Rivas dice, "que antijurídico

significa Contrajurfdlco, puesto que anti es un preposición insep_!! 

rabie que denota oposición o contrariedad, y no es lo mismo su-

presión o negación, que oposición o coatrariedad. Para Carran 

cá y Rivas hay una clara diferencia entre lo Injusto y lo antijuñ

dico. Lo antijurli:Uco es el género y lo injusto es la especie" (2) 

(1) Castellanos Tena Femando. "Lineamientos Elementales del -
Derecho Penal". Op. Cit. Pilg. 176 

(2) Carranc4 .y. Rivas Ran. "El Drama Penal". Pilg. 823. Fd. ~ 
rnfa, S.A. México 1982. 
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Lo antijurfdloo es una expresf6n desaprobada que re"' 

quiere un estudio más profundo, porque tanto lo justo como lo l.!!_ 

justo han sido entendidos de acuerdo a las exigencias de moral, 

o bien, de politlca. 

Resulta conveniente esclarecer si lo juriéilco es justo 

o lo antijurídico es injusto; Schopenhauer, afirm6 de que desde

el punto de vista de la evoluci6n jurídica, quizá el ordenamlento

jurfiUco que es el orden de paz haya nacido de los atiques ijustos 

a los intereses, pero si en vez de la prioridad hlst6rica, trata-

mos de investigar el silogismo, tenemos que recordar que prim~ 

ro es lo justo y lo injusto su contrario. 

Otro problema previo, que es conveniente destacar es 

si lo injusto y lo antijurídico tienen distinto significado o pueden

emplearse como sin6nlmos. Al respecto Guillermo Sawer, des-

pués de decir que son lo mismo, afirma que lo injusto abarca la 

valoracldn y el ooncepto, y lo antijurfifioo más profundamente, d.! 

ce que lo injusto es solo el derecho, y lo antijuñdlco ea ya en -

Anti, Mezguer dice que debemos emplear oomo sln6nlmos tanto la 

voz Injusto como la de antijurli!lco. 

Al respecto nos adherimos a que se debe emplear co-

mo slnonlmo, ya que vemos que la palabra Injusto significa : "No 

justo, contrario a la justicia". Y la palabra Antijurídico : En 
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contra del Derecho". (3) 

El Maestro Fernando Castellanos dice que: "Como-

la Antijuricidad es un concepto negativo, un anti, lógicamente -

existe dificultad para dar sobre ella una idea positiva; sin emba_E 

go comunmente se acepta como antijurfdico lo contrario a Dere-

cho". (4) 

Javier Alba Mufloz, sefl ala que el Contenido 1.Htfmo

de la antijuricida:! que interesa al Juz penalista es Usa y llana--

mente, la contra:!icción objetiva de los valores estatales, en el 

micleo de la antijuricidad como en el núcleo mismo de todo fen~ 

meno penal, existe sólo el poder punitivo del esta:!o valorando 

el proceso material de la realización prohibida Implícitamente. 

Seg¡In Cuello Calón, "La antljuricidad presupone un 

"juicio, una estimación de la oposici6n existente entre el hecho -

realiza:!o y una norma jurfiilco penal. Tal juicio es de carácter 

objetivo, por solo recaer sobre la acción ejecutada". (5) 

No basta observar si la Conducta es tfl>lca. se re-

quiere en cada caso, verificar si el hecho examinado, además 

de wmplfr ese requisito de adecuaci6n extern11, constituye una-

violación del Derecho. 

(3) Pequeflo biCCionario Larousse en color. -Ramón García Pela
yo y Gross. -Op. Cit. Pág. 96 

(4) CastelllDO& Tena Femando. - ''Lineamientos mementales del-·· 
Derecho Penal"-Op.Clt., Plg. 175 

(5) Cuello c.tdn Ehgealo. -"Derecho Penal_. -Op. Cit. Plg. 345. 
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En el juicio de antijuricidad comprende la conducta-· 

en su fase externa pero no en su proceso psicol6gico caisal, --

ello comprende a la culpabilidad, materia de nuestro quinto capI 

tu lo. 

La Antijuricidad es meramente objetiva, atiende solo 

al acto, es decir, solo se refiere a la conducta externa, par---

tiendo de este orden de ideas, podemos decir que, una conducta-

va a ser antijuñdica, cuando siendo típica nó está protegida por 

una causa de justificaci6n, las cuales las veremos en breve aná 

lisis más adelante. 

De lo seftalado anteriormente, manifestamos nuestra 

adhesión al concepto señalado por el maestro Fernando Castella-

nos y del rual ya hemos hecho referencia: "La Antijuricidad r_!! 

dica en la violación del valor o bien protegido a que se contrae --

el tipo penal respectivo". (6) 

Anteriormente como ya lo hemos sei'lalado, se decía -

que el delito era lo contrario a la ley, ya que inclusive se definía 

como la infracción de la ley del Estado: y en base a esas concep-

ctones surgieron algunas doctrinas que enfocaron su estudio a la

Antijuricfdad, como es el caso de Carlos Binding y Max Ernesto -

Mayer. 

(6) Castellanos Tena Femañdo. -"Lineamientos Elementales del -
Derecho Penal_. -Op. Cit. , Ptlg. 176 
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Carlos Binding, sei'lala Jiménez de Azúa, "descubrió 

que el delito no es lo contrario a la ley, sino más bien el acto -

que se ajusta a lo previsto en la ley penal. En efecto, ¿qué -

es lo que hace un hombre cu ando mata a otro?. Estar de acuer-

do con el artículo 407 del C6cligo Penal Venezolano. Igual acae

ce con el que roba. No se vulnera la ley. pero si se quebranta 

algo esencial para la convivencia y el ordenamiento jurlélico. Se 

infringe la norma que está por encl¡na y detrás de la ley. El 

Decálogo es un libro de normas; oo matarás. Si se mata o se ~ 

base quebranta la norma, más no a la ley. Por eso Binding de

cía: La norma crea lo antijurfiltoo, la ley crea la acción puni--

ble, o dicho de otra manera más exacta; la norma valoriza la -

ley describe". (7) 

Max Ernesto Mayer,. al decir del Maestro Fernando -

Castellanos, dice que Mayer, lnflutao por las ideas de Binding, -

da un contenido especifico, concreto a la antijuricida:l. Dice que 

la antijuricidad es la contraitcci6n a las normas de adrura re

conocidas por el Estado. Mayer pretende dar un contenido ético-

a un concepto eminentemente jurídico; para él, la norma a.1ltural 

comprende: Costumbres, valoraciones medias, sentimfettos pa--

trios, religiosos, etc.". (8) 

(7) Jiménez de Aslfa. "La Ley y el Delito". Op. Cit. Pág. 338 
(8) Castellanos Tena Femando. -''Lineamientos Elementales. del.·-

Derecho Penal". Op. Cit. Plg. 177 · - -
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A las doctrinas sustentadas por Binding y Carlos Mayer 

se les ha criticado, ya que si observarnos que lo Antijurídico -

aparece afn cuando no se contradigan las normas, se derrumban 

dichas tésis. Tal ocurre si se infringe un precepto jurídico no -

correspondiente al modo de sentir de la colectividad, como por

ejemplo; violaciones a una ley anti-religiosa en un pueblo emi--

nentemente creyente, el infractor realizaría una conducta antiju

rídica en nada vfolatorfa de las normas de cult.ura Por otra Pe.!: 

te Mayer dice que, la antijuricidad consiste en la contradicción

ª las normas de cultura reconocidas por el' Estado, como ya lo

hemos seflalado, y no a todas las demás normas, entonces la -

antljuricidad no es sino oposición objetiva del derecho, sin ser -

exacto que toda conducta antijurídica viole las normas; puede ha

ber actos formalmente antijurídicos que, como vimos no infringe 

los valores ex>lectiws. Se ha plantealo que dichos aitores presi.!! 

tieron, el doble contenido de la antljurfcidal; formal y material. 

El hecho de hablar del doble contenido de la Antlju~ 

cid al, no quiere decir que se admiten dos antijurictdades, una

de forma y otra de fondo (formal y material). Lo Antijurídico -

entral'la un jUiclo unitario, pero nada impide percibir dos aspec

tos: 

1 - ~m a:to será formalmente antijurídico cuando imp!! 

que una transgreslcSn a una norma establecida por el 
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Estado. (oposici6n a la ley). 

2 - El acto será materialmente Antijurídico en cuanto 

signifique contradicci6n a los intereses colectivos". -

(9) 

El maestro Cuello Ca16n, por su parte nos dice: "Hay 

en la antijuricfdad un doble aspecto: la rebeldfa contra la norma 

jurídica (antijuricidad formal) y el daño o perjuicio social ca.isa 

do por esa rebeldra (antijuricidad m~terial). (10) 

Otra cuesti6n importante es determinar si la antijuz.:!. 

cid ad es de naturaleza objetiva o subjetiva y como ya hemos he--

cho menci6n en párrafos anteriores, podemos manifestar que la-

antijuricidad es de naturaleza objetiva y existe cuando una con--

ducta o un hecho violan una norma penal simple y llanamente, sin 

requerirse el elemento subjetivo~ es decir la culpabilidad, la 

cu al será materia de estudio en nuestro quinto capltulo. 

Así, podemos decir que la Antijuricidsl tiene natura

leza objetiva ya que el juicio de la Antijuricidsl comprende la con 

ducta, pero "única y exclusivamente en su fase externa de la -

conducta o bien del hecho." 

(9) Castellanos Tena Fernando. "Lineamientos Elemeitales del -
Derecho Penal". Op. Cit. Pág. 178 

(10) Cuello Cal6n F.ugenio. -"Derecho Penal"Op.Cit.Pág. 348 

''. 
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En resúmen, la teoría de la Antijuricidoo Objetiva

es a nuestro juicio la única que tiene validez, pues la antijurici

doo es independientemente autónoma de la culpabilidad. Para-

que el delito exista, es indispensable la culpabilidoo, pero ésta 

no lo es para que exista la Antijuricidad. De a:¡ur que ésta últi-

ma, de acuerdo con la prelación lógica entre las notas caracte

rrsticas del delito, es presupuesto de la culpabilidad, sin que a-

su vez la culpabilidad lo sea de la antijuricidad. Una conducta -

no puede ser culpable si no es antijurrdica, pero puede ser anti-

jurrdica sin ser culpable, dándose en éste último caso una hip6t~ 

sis de inclupabilida:J. 

En relación a la antijuricida:J diversos aitores han tra 

tado de encontrar la Importancia que tiene en la teoría del Deli-

to, asr pues vemos que hay quienes han manifestado que : 

1 - "La Antljurtcidad constiruye un carácter del delito: -

Sostienen que la Antijurfcfdad no es un elemento, s_! 

no un carActer del hecho ¡JUnible y que si fuera un el~ 

mento constitutivo del delito, deberra la Antijuricfdad 

distinguirse de los demá9 elementos, presentándose -

como un dato cenceprualmente alslable, c~Az de ser 

repara:lo idealmente y de ser contrapuesto a los mis-

mos, como sucede respecto a otros elementos cons~ 

ruttvoe generales del delito, para la volunta:I, par~ - . 
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la conducta. para el resulta:lo, esto no es posible -

hacerlo con la Antijuricidad, constituyendo ésta la -

síntesis integral del fenómeno punible y cada uno de 

los elementos que la componen de tal manera, que -

la antijuricidad representa solo un atributo o predic_!! 

do, un denominador común del delito y de sus com~ 

nentes. Es una nota que penetra en todas las partes

de la entidad criminosa y califica a todos ellos, y -

así se explica que puede hablarse de una volunta:l an 

tijurídica de un resultado antijurldico. 

2.,- La Antijuricida:l es un Elemento del delito: Entre los

autores que sostienen ésta teoría están; Puig, Jlménez 

Huerta y Pett0eeeli, éste t.fitlmo señala que la antiju

ricidad es por ende como uno de los tres elementos -

del delito y agrega que en particular constituyen una

indisoluble unidad. La Antijuricidad en particular es

una oota que por sí misma colocará por sr misma C,! 

da parte del delito y por tanto bien pueda definirse, -

bajo este aspectO, como el carácter asumido por un -

hecho, cuando reúne en sfrodos los coeficientes q>tos 

para producir el contraste con la norma y los efectos 

jurídicos por ella establecidos, en ocasiones se con

funde la anttjurtcldad con el hecho antljuricllco, ----
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confusión que debe evitarse con todo esmero. La A!f. 

tijuricida:l expresa simplemente una relación de con

tracción entre la norma y el hecho; el hecho jurídico 

en cambio es el objeto del calificativo jurídico llama

do antijuricid oo. 

3. - La Antijuricidoo constituyen un aspecto del delito: En 

tre los aitores que sustentan dicha tésis se encuen--

tran: Maggiore, al expresar que la antijuricidad es un 

aspecto del delito; aspecto no elemento, ya que en -

efecto, no es una parte que se pueda desintegrar del

todo, de tal manera que el delito, al quitarle la An~ 

jurlcidoo, queda siempre delito, por más que le sea

mutilado un órgano; agregando, que por el contrario -

ella revista y conpenetra todo el delito, que solo por 

un esfuerzo de abstracción puede ser considerado por

el aspecto de la antijuricidad, finalizando que en todo 

delito está presente expresa o sobreentendida la nota 

de la Antijuricldad. 

4. - La Antijuricldad es el delito en si: Antollsei sostiene -

que la antijuricldoo no es como sostiene, una Impor

tante corriente doctrina, un componente, vale decir, 

un elemento constitutivo del ilícito. Ella es mucho -

m4s: Es. como .fué manifestado por Rocco con felfz:-
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expresi6n, (la esencia misma, la naturaleza intrfn-

seca, el en sí del delito). A éste respecto expresa -

Cuello Calón, que la Antijuricidad es el aspecto más 

relevante del delito; de tal importancia, que para al-

gunos no es un mero carácter, o elemento del mismo, 

sino su íntima esencia, su intrínseca naturaleza". (11) 

En relaci6n a las tésis anteriores como es 16gico, nos 

a:Iherimos a la sustentada por Jim~nez Huerta, quien manifies-

ta que la Antijuricidad es uno de los tres elementos del delito ya 

que de la tripartición establecida, se presenta ésta en el conjun

to como un medio elemental para el análisis del delito. 

•>. - LA ANT[JURICIDAD EN.§!:- DELITO DE ABANDO 

~DE PERSONA ATROPELLADA. 

Siguiendo el orden de ideas en el inciso precedente, -

podemos señalar que la Antijuricidad en el delito que estamos --

analizando en el que se establece que: El ootomovilista, motoci-

cltsta, conductor de vehículo cualquiera, ciclista o jinete que deje 

en esta:Io de abandono y sin prestarle o facilitarle asistencia, a

persona a quien atropelló por imprudencia o accidente será cas~ 

gado. con pena de uno a dos meses de prisión. Vemos pues que -

( 11) Porte Pettt Celestino. - "APunteamientos de la Parte General 
- del Derecho Penal". Op. Cit., Pág. 481. 
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1 a Antijuricid ad en éste delito se presenta cu ando el SuJ eto Ac

tivo viola el valor o bien protegido a que se contrae el tipo pe-

nal; en éste caso estamos en presencia de la Antijuricidad si el

sujeto deja sin prestar o facilitar la asistencia a la persona a -

quien atropell6. 

C). - GENERALIDADES DE LA JUSTIFICACION. 

Se da el caso que la conducta trpica está en ~arente

oposicl6n al Derecho y sin embargo no sea antijurídica por me-

diar alguna caisade justificacicSn. En tal virtud podemos sei'la--

· 1ar qtie las caisas de JustificacicSn constituyen.el elemento nega~ 

vo de la antijuricidal, es decir, la conducta o hechos realizados 

oo son contra el derecho sino conforme a Derecho, y ésta con-

formid ad puede provenir de la ley penal o de cualquier otro ord!: 

namienro. 

A las justificantes generalmente se les agrupa al l_!! 

do de Otras ca.asas que arailan el dellto, es decir, suele catalo-

garseles bajo la denomlnacldn de c111sas excluyentes de Respons_! 

billdad, ca.asas de incrtmlnacldn, etc. Al respecto el ~igo -

Penal Vigente, les denomina clrcunstanclas excluyentes de Respo_!! 

sabllidal. 

Asr pues, tenemos que las Excluyentes de Responsa

bilid iid son : 
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a}. - Ausencia de la Conducta. 

b). - Atipicidad. 

c). - Causas de Justificación. 

d). - Ca.isas de Inimputabilida1. 

e). - Ca.isas de Inculpabilidad. 

Resulta conveniente no confundir a las crusas de Jus~ 

ficaci6n con las otras Excluyentes, ya que las Causas de Justifi

cación, solo se refieren al hecho y. son impersonales, es decir, 

éstas crusas son meramente objetivas, mientras que las de incuJ 

pabilida1 son de naturaleza subjetiva, es decir, personal e lntrl!!! 

sitiva. 

Las CIJJSSS de Justificaci6n son ERGA OMNES respec

to de los partícipes y en relacf6n ron cualquier clase de respon

sabilidad jurídica que le pretenda derivar del hecho en sf mismo. 

Sin embargo, vemos que l:is catsas de fnculpabilidad

difieren de las cwsas de inimputabilidad; ya que las primeras se

refieren a la conducta de inimputabilidad; ya que las primeras se 

refieren a la conducta completamente capaz de un sujeto; y las -

de inlmputabilida:I afectan precisamente ese presupuesto, es de-

cir. la capacidad para obrar penalmente, es un incapaz psicol6g! 

crunente hablando. 

Las cwsas de Inculpabilidad ,~ulan h1 incrll'Jlfnact6n -

en quien fue capaz de cometer un delito, mientras que las cws as 
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de inimputabilida:.l anulan toda presunción de responsabilidoo de 

quien no pudo tenerla. 

Ahora bién, las CaJSas de Justificación también sue

le llamárseles Justificantes y Crusas Eliminatorias de la Antij~ 

ricida:.l y vemos que la raz6n de ser de las Causas de Justifica

ci6n, es que debido al doble carácter de la Antijuricida:.l, o sea

el material y el formal, solo puede ser eliminada por una decl.,!! 

ración expresa del legislador. 

"El Estado excluye la Antijuricidacl que en condicio-

nes ordinarias subsistiría, cuando no existe el interés que se -

trata de proteger, o cu ando ocurriendo dos interéses jurídicame.!! 

te rutelafos, no pueden salvarse ambos y el Derecho opte por la 

conservaci6n del más valioso. Por ello, para Eclmundo Mezquer 

la exclust6n de Antijurtcidad se funda: 

l. - Ausencia de Interes: Normalmente el -

consentimiento del ofendido es irrelevante por eliminar el carác

ter antijurídico de una conducta, por vulnerar el delito no solo -

de Interés individual sino también quebranta la armonía colectiva, 

pero ocasionalmente el interés social consiste en la protección -

de un interés priv.a:lo del cual libremente puede hacerse uso su -

titular (propiEdld permitida por la ley, ejercicio de una libertad

fndlvidual); entonces si cobra vigor el consentimiento del lntere-

sado porque significa el ejercicio de tales derechos y, por ende, 
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resulta idóneo para excluir la antijuricidad; lo mismo ocurre -

cu ando el derecho reputa ilícita una conducta sin la anuencia del 

Sujeto pasivo. En estos casos, al otorgarse el consentimiento, -

está "rusente el interés" que el orden jurídico trata de proteger:

Más debe tenerse presente que generalmente los tipos contienen 

referencias tales como "falta de consentimierto" (del titular); --

"contra la volunt:d", "sin permiso", etc. Entonces el consentí-

miento no opera para fundamentar utia justificante, sino una ati

picid:d. Solamente cuando en el tipo no se c~tan esos ra:¡uisi

tos por darlos la ley por supuesto, se estará ante verdaderas c~ 

sas de justificación por ausencia de interés. 

Por excepción se acepta la eficacia del consentimien

to presunto para excluir la antijuricidad, en ii:¡uéllos casos en -

donde resulta lógico y convenientemente suponerlo. Villalobos -

cita dos ejemplos al respecto: "El del enfermo llevado al hospi

tal ruando se halla privado de sus facult:des de juicio y de con-

sentimiento, sin posibilidad de que sus familiares o allegados le 

substituyan en tales funciones, y a pesar de ello, se le practican 

las intervenciones quh:úrgicas debidas, con base en la validez de 

un consentimiento presunto atribuído al propio enfermo; y, el ca

so de que pueda presentarse en la gestión de negocios, cuando el 

gestor se introduce en la morada ajena en determinadas condici,2. 

nes,'quedando exluida su conducta de- antijuricidad, en funct6n -
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del consentimiento presunto del dueño de la casa. 

2 . - Interés Pre pon d e r a n te : Cu ando existen 

dos interéses incompatibles, el Derecho, ante la imposibilidad -

de que ambos subsistan, opta por la salvación del de mayor va-

Ira y permite el sacrificio del menor, como único recurso para-

la conservación del preponderante. Esta es la razón por la cual 

se justifican la defensa legitima, el estado de necesida:I (en su -

caso), el cumplimiento de un deber y el ejercicio de un derecho, 

una hipótesis de la obediencia jerárquica y el impedimento legr

timo". (12) 

Ahora bién, las Causas de Justificación, prevalentes -

en nuestra legislac16n son : 

l. - Legftlma Defensa. 

2. - El Estafo de Necesidad, cuando el bien salvafo es 

de mayor valor, que el sacrificado. 

3. - Cumplimiento de un Deber. 

4. - Ejercicios de un Derecho. 

5 - Obediencia Jerárquica. 

6.·- Impedimento Legftimo. 

l. - !;-~.S. ft !..!!!..!!_Q!:!.~~!. : Es una de las ca.isas-

(12) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales del
Derecho Penal". Op. Cit., Pág. 185 
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de just:ificaci6n de mayor importancia, Para Cuello Calón: "L.= 

gftima Defensa y necesaria para rechazar una agresión actual -

o eminentemente injusta, mediante un acto que lesione bienes -

jurídicos del agresor". (13) 

Según Franz Von Leszt, se legitima la defensa nec..= 

saria para repeler una agresión actual y contraria al derecho -

mediante una agresión contra el atacante. Para Jiménez de Azúa 

la legitima Defensa es la respuesta.de una agresión antijurfdica, 

actual o inminente por el atacado o tercera persona contra el -

agresor, sin tr~pasar la necesida:l de la defensa y dentro de -

la racional proporcionalidad de los medios." (14) 

Para que haya legitima defensa, debe haber una agr..= 

sión actual, violenta sin derecho, y un peligro eminente. Es ~ 

tu al porque es contemporáneo del acto de defensa que está acont!: 

ciendo. Es violenta porque es impetuosa, atacante y ésta puede

se:r física o moral, sin derecho porque es antijurfdica, ilf'cita -

contraria a normas objetivas del derecho. Si la agresión es --

justa, la reacción no puede quedar legitimada; se dice que hay -

peligro eminente, porque el peligro es la posibilida:l del daño o-

mal; eminente es lo próximo, lo inmediato, La agresión debe de 

(13) Cuello Calón Fllgenio. -'Derecho Penal". Op. Cit., Pág. 160 

(14) Jiménez de AZl1 a. - "La Ley y el Delito". -Op. Cit •.. Pág.· 311 
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recaer en la propia persona porque los atEques son en vía del-' 

mismo, ya sea en su integridad corporal y en su libertad física 

o sexual. 

Sin embargo, vemos que la legitima defensa se en-

cu entra limitada y al respecto se señala que: hay exceso en la -

defensa cuando, el agredido va mas allá de lo necesario para -

repeler la agresi6n. 

Es decir, si se prueba que no hubo necesidad racio

nal del medio emplea:lo; se sanciona como delito culposo, por -

tanto hay exceso en la defensa cuando el daño que iba a causar

e! agresor era focflmente reparable, después por otros medios -

legales o bien era notoriamente de poca importancia comparado -

con el que ca.ts6 la defensa; en éste caso también se sanciona -

como delito culposo. 

2. - .§~..!!!~~-~~~~Ld_I!...'!..: Se ha manifesta:lo

que estamos en un estado de necesida:I, cuando para salvar un -

bien de mayor o igual entidad jurídicamente tutelado o protegido, 

se lesiona otro bien, igualmente amparado por la ley. 

Indudablemente ante el conflicto de bienes que no pu!: 

den coexistir, el Estado opta por la salvación de uno de ellos; -

viendo asíque sigue cobrando vigor el principio de Interés Pre

ponderante y al cual ya hemos hecho alusión; nada más cuando -

el bien salvado supera el Sacrificado se Integra la justificante, -
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poi:que solo entonces el atacante obra con derecho, jurfüica--

mente. 

Es conveniente no confundir el estado de necesidad -

con la legitima defensa y para tal efecto el Maestro Porte Pettt

nos señala algunas diferencias. 

a). - En el Estado de Necesida:l, no existe una colisi6n en 

tre interés legítimo y en la legitima defensa, una co

lisi6n entre intereses legítimos y otro ilegitimo. 

b). - En la legftimadefensa, uno repele la agresión y el -

otro agrede ilegftimamente, o sea, que hay una repu_! 

sa por parte del agredido; en tanto que en el Estado-

de Necesidad se dice, hay "una acci6n", puesto que

los dos interéses son legitimas. 

e). - En el Esta:lo de Necesidad son sujetos inocentes que

luchan por solventar el bien puesto en peligro, y en-

la legitima defensa, hay un solo inocente; t:l injusta

mente agredido. 

d). - En el Estado de Necesida:I, se trata de evitar un pe

ligro origina:lo por un tercero o cwsas sub-humanas, 

mientras que en la legitima defensa el peligro surge

por el agresor y no por un tercero, ni por fuerza de 

la naturaleza. 
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e). -

(). -

En la legrtima defensa, se debe obrar siempre coE_ 

tra un sujeto (agresor), mientras que en el Estado 

de necesidad se puede obrar contra una cosa o un -

animal. 

En la legftima defensa y et estado de necesidad, no 

existe reparación del dai'io cuando éste constituye -

una causade licitud. En cambio, hay una reparación 

del daño en el Estad•:J de Necesidad, cuando los ble-

nes en conflicto son de igual entidad, es decir, ---

cuando se trata de una causa de fnculpabiltdad:' (15) 

P.:>r último, señal aremos los elementos del Estado-

de Necesidad y que son: Una situación de Qeligro, real, inmi

nente y grave; q•.1e la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurl"d_! 

camente tutelado, ya sea propio o ajeno: Un ata:¡ue por parte de 

quien se encuentra en el estado necesario; y ausencia de otro -

medio practicable o menos perjudicial. 

De tal forma que en los elementos sei'ialados ante-

riormente solo ca!>e sei'ialar que "el peligro es la posibilidad de S!;! 

frir un mal; tal peligro debe ser real, di.ce la ley; si se trata de -

conjeturas imaginarias, indudablemente no opera la eximente. 

(15) Porte Petit Celestino. -"Apuntamientos de la Parte General
del Derecho Penal". -Op. Cit., P~. 542 
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El legislador, exige, además que sea grave; esto es, de consid~ 

ración, importante. Ya hemos dicho que inminentemente es lo-

muy próximo o cercano: el peligro debe ser inminente y no re--

moto. Segt!'n la ley pueden comprenderse todos los bienes; la -

propia persona o sus bienes, o la persona y bienes de otro ")16) 

3 • - ~.!:!.!!1...el.!..!!1..!.!l.E..!~c:!..~-u-'!...P_i:l>_c:..s 

4 . - E_l!!.! c i c i ~-e_,,!:!_E_Q.!l.!.!l.EE2.l Al respec

to en nuestro Código Penal Vigente, ~n la Fracción V del artícu

lo 15, señala: "Son Circunstancias excluyentes de responsabilidad: 

Art. 15 Fracción V. - Obrar en Cumplimiento de un 

deber o en el ejercicio de un derecho consignado-

en la ley". (17) 

5. - .Q.!>!!d i:;:.!!~!.!!._l_e.}"_~_q_u_i.E_!I..: - Como cau

sa justificante, se manifiesta cu ando el infractor está legaJme.!! 

te obligado a obedecer. 

6. - !!!1P ed ip_~2-!:-.!l.ZS!.!...1!!~. - Esta justifi-

cante la encontramos en el artículo 15 fracción VIII del Código-

Penal Vigente: "Son circunstancias excluyentes de responsabilida:I: 

Art. 15 Fracción VIII: Contravenir lo dispuesto en -

una ley penal, dejando de hacer lo que manda, por -

(16) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales del · 
Derecho Penal". -Op. Cit. , Pág. 206 

(17) Carrancá y Rivas Rafl y Carrancá y Trujillo Riúl. -"Códi
go Penal Anotado. -Op. Cit. Pág. 71 
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un Impedimento legitimo". (18) 

Dicha hipótesis opera cuando el Sujeto teniendo obli-

gación de ejecutar un acto se abstiene de obrar, colmandose -

en consecuencia un tipo penal, adviértase que el comportamiento 

es siempre omiso, surgiendo nuevamente el principio ya aludido 

del Interés preponderante, Impide la actuación de la norma de -

carácter superior comparada con lo que establece el deber de -

realizar la acción, suele ejemplificarse en el caso del sujeto --

que se niega a declarar, por impedírselo la ley en virtud del -

Secreto Profesional, en realidad ésta hipótesis cabe en la justlfi-

cante de el cumplimiento de un deber. 

D). - LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN ~.Q§!¿

TO DE ABANDONO DE PERSONA ATROPELLADA 

Después que hemos trata:lo de analizar brevemente -

las ca.Isas de justificación en el inciso precedente, nos encontra-

mos, que la linica causa de justificación en el delito a estudio, es 

el Estado de Necesidad, ya que como lo hemos sei'lalado en el 

sentido de que es el peligro actual o Inmediato para bienes jurfd_! 

camente titulados, que solo puede evitarse mediante la lesión de-

(18) Carrancá y Rivas Rail y Carrancá y Trujillo Rail. - ''Códi-
go Penal Anotado". -Op. Cit .. ,Pag. 71 . 
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bienes también jurídicamente rutelados, pertenecientes a otra -

persona. En tal virrud, vemos que el delito señalado en el ar

tículo 341 del Código Penal Vigente, se puede dar el ejemplo -

de un conductor de wtobús de la Ruta 100, que al ir circulando 

en la noche para dirigirse al encierro, es interceptado por un -

grupo de Seudo-estudiantes que tienen como finalidad que éste -

los traslade a distintos lugares donde puedan robar, bebidas al

coholicas para seguir la juerga, obligándolo a que acelere el I'!!_ 

tobús, y en el trayecto dicho conductor se introduce a una calle

poco transitala y le sale a la avenida una persona que va tras su 

perro'que anda paseando, no pudiendo evitar el atropello por la 

forma sorpresiva en la que dicha persona sale a la calle, ante -

tal si tu ación el conductor pretende ayudar a 1 a vi"ctima, pero los 

seudo-estudiantes, que incluso van drogados evitan que éste se -

baje amenazándolo de muerte, en tal situaci6n el conductor se -

retira del lugar de los hechos por temor fundado de que, bajo los 

efectos de las drogas le quiten la vida, dejando a su suerte a la 

víctima. 

Del ejemplo anterior, vemos que el delito de Aband~ 

no de Persona Atropellala se configura. en virtud de que existe -

una persona activa, siendo en éste caso el conductor del aito-

bús, quien atropella a una persona que va tras de su perrq (suj~ 

to pasivo) a altas horas de la noche por tal motivo, no existe -
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persona que pueda prestar asistencia (al Sujeto Pasivo); existie.!! 

do una conducta típica, antijurídica y culpable pero fundamenta

da por una causa de justificación, que es el estado de necesidad, 

si consideramos a ésta en un plano objetivo, en que el sujeto ªE 

tivo reafirma con su actuar un derecho superior como lo es el -

de su propia vida, porque si no obedece a los interceptores, es

taría en peligro su vida, violando. asr el interés jurídico del su

jeto pasivo. 
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A).- ,!;0 IMPUTABILIDAD. 

Es una Sistemática total del derecho punitivo, la Im 

putabilidad debe ser eswdiooa en el tratado del delincuente, --

ruando lo permita el ordenamiento jurfdico del país; pero en -

ruanto al carácter del delito y presupuesto de rulpabilidad, han

de ser enunciadas también en la parte de la infracción, por eso 

no puede prescindirse de ella en la tcorfa del Delito. 

Imputar un hecho a un individuo significa atribuír

selo para hacerle sufrir las consecuencias, es decir, para ha-

cerl~ responsable del deliro, puesto que de tal hecho es culpable. 

Al estudiar la Imputabilidad algmos autores hacen

una separación entre la Imputabilidad y la Culpabilidad, mani-

festando que ambas son elementos autónomos del delito, sin em 

bargo, otros aitores le dan un amplio contenido a la Culpabili

dad y en su estu:lio incluyen a la Imputabilidad. ~isten otras, -

que sostienen que la Imputabilidad no es mas que un presupue~ 

to de la Culpabilidad, postura a la cual nos adherimos. 

Ahora bien, la Imputabilidad es la posibilidad con

dicionada por la salud mental y por el desarrollo del autor, pa

ra obrar según el justo conocimiento del deber existente o dicho 

a la manera de Castellanos Tena. "Es la capacidad de entender y 
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de querer en el campo del Derecho Penal". (1) 

Así pues, podemos sei'ialar que la imputabilida:'I es -

el conjunto de roooiciones mínimas de s•!lud y desarrollo mental 

en el autor, en el momento de cometer el ilícito y que lo capa

citan para responder del mismo.. Esto es en relación a que la -

imputabilida:'I está determina:ia por un mínimo físico represent.,!! 

do por la edoo y otro psit¡uico, representado por la salud men--

tal. 

De lo sei'iala:'lo anteriormente se puede afirmar que -

son imput&bles quienes tienen desarrolla:'la la mente y no pooe-

cen algunas anomálías psicológicas que los imposibilite para e.!! 

tender y querer, pero so,o son responsables quienes habiendo -

eje::rcitroo el hecho, están obligados a responder de él. 

Al hablar de que quién haya ejercita:'lo el hecho está 

obligado a responder de él, debemos de entender por responsab_! 

lid ad al deber jurídico en que se encuentra el individuo imputa--

ble de dar cuenta a la socleda:'I por el hecho realizado. 

Es muy común que se confuooa el término responsa-

ble con el de culpable, e Inclusive se le a:¡ulpara al de imputable 

y al respecto el Maestro Ignacio Vfllalobos sei'iala: "En resúmen, 

(1) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales d~ -
Derecho Penal''. -Op. Cit., Pág. 218. 
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la antij1Jricidad es una relación del hecho con el 6rden jurídico;· 

la Imputabilidad es calidad o estado de capacidad del Sujeto; la

culpabilid ad es la relación entre el Sujeto y el Estado". (2) 

Apoyándonos en lo sel'ialado por el Maestro Villalo-

bos, vemos que la responsabilidad, es una relación entre el Su

jeto y el Estooo, segtfn la cual el Estado declara que el Sujero -

Activo actlia culpablemente y que se hizo acreedor a la sanción

sef'lalada por la ley a su conducta. 

De lo señala:lo hasta el momento, se ha visto que la-

lmputabilida:l debe existir en el momento de la ejecución del he-

cho; pero suele suceder que el sujeto activo, antes de actuar, -

en forma voluntaria se coloca en una situación imputable y en -

tales circunstancias comete el ilícito, como puede ser el caso -

de que un sujeto decide cometer un homicidio y para darse va-

lor bebe en exceso y ejecuta el ilícito en estado de ebriedad. 

Aquí existe la imputab!Uda:!; entre el acto voluntario (decisión -

de delinquir)y su resulta:lo, hay un enlace ca.1sal, a esa sltua--

cl6n en que se ubica el sujeto la doctrina le ha denominado LIBE-

RACION CAUSA. 

(2) Villalobos Ignacio:. -"Derecho Penal Mexfcaoo". Op. Cit. Pág. 
280. 
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11). - CAUSAS DE INIMPLTr ABILIDAD EN EL DELITO 

A ESTUDIO. 

Como lo hemos seilalado en el inciso precedente, la-

imputabilidad es un soporte básico y esencial de la culpabilidad,

ya que sin la imputabilid a:l no existe la culpabilidad y ¡x>r lógi

ca, sin culpabilidad no puede configurarse el delito. 

Ahora bién, las causas de Imputabilida:l, son aqué---

llas c~aces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la -

salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psi~ 

lógica para delhquir. 

Las causas de lmputabilida:l son al decir del Maestro 

Castellanos Tena: 

l. - "Esta:los de Inocencia (permanentes y transito--
rios). 

2 - Miedo Grave. 

3. - Sordomudez." (3) 

l. - Estados de Inocencia Permanentes :-

En nuestro código Penal se sei'ialaba el artículo 

68: Los locos, idiotas, imbéciles, o los que su-

fran cualquier otra debillda:l, enfermedad o an2 

(3) Castellanos Tena Fernando. - "Lineamientos Elementales de -
Derecho Penal". -Op. Cit., Pág. 223 
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-matra mental, y que hayan ejecutado hechos o incu

rrido en omlslones definidas como delitos, serán -

recluídos en mank.omios o en departamentos espe-

ciales por todo el tiempo necesario para su curación 

y sometídos, con autorización del facultativo, a un -

régimen de trabajo. En igual forma procederá el --

juez con los procesooos o condenooos que enloquez-

can, en los términos que determine el Código de pro

cedimientos penales. 

Sin embargo los estooos de inconciencia transitorios; 

Son causas de imputabllidoo por hallarse el Sujeto al cometer un

tlícito, en un estado de inconciencia de sus actos, determina:lo -

por el empleo accidental o involuntario de substancias tóxicas, -

embriagantes o enervantes o por un estado toxinfeccioso agudo, -

o por un trastorno mental involuntario de carácter patol6gico y

transitorio. 

Para que opere la eximente por Estado de Inconcien-

cla transitorio, se requiere por supuesto, de la revisión de los -

elementos considerafos en el artículo 15 fracción II del C6digo -

Penal Vigente. 

2 - Miedo Gr ave: El miedo Grave que se señ_!! 

la en el artículo 15, obedece a procesos causa

les psicológicos, mientras que el temor funda-

- 128 -



-do encuentra su origen en procesos materiales. El 

miedo se engendra en la imaginación El miedo va 

de adentro hacia afuera y el temor de afuera hacia 

adentro. 

Así pues, vemos que con el miedo puede producir

se la inconciencia o un verdadere> automatismo y por ello consti

tuye una causa de inimputabilidad, ya que afecta la capacidad o-

aptitud psicol6gica. 

3. - Sordomudez: Se ha tornado como criterio 

general, que solo es causa de delincuencia en los sordomudos 

la falta de educación o instrucción. 

En relación a las causas de inimputabilidad en el -

delito a estudio, es admirable que pueda darse cualquiera de las 

eausas de inimputabilidad y en tales condiciones, su conducta no 

podría dar lugar a ninguna sanci6n. 

C). - GENERALIDADES DE LA a.JLPABILIDAD. 

La Culpabilidad constituye otro de los elementos 

del delito. Al referirnos a la imputabilidad señalamos que ésta -

es presupuesto de la culpabilidad, afirmaremos ahora que la Cul 

pabilidad es la actualización de la imputabilidad. 

Al señalar en líneas anteriores que la Culpabilidad-
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constituye otro de los elementos del delito, es en razón, de que-· 

para que una conducta sea delicntosa se requiere que sea tfpica,-

antijurídica y además culpable. 

Según el maestro Cuello Calón, una conducta es cu_!. 

pable "Cuando a caisa de las relaciones psíquicas existentes en

tre ella y su ~tor, debe serle jurídicamente reprochada". (4) 

El maestro Fernando Castellanos, define a la Cul

pabilidad corno "un nexo intelectual y emocional que liga al suje-

to con su acto". (Sl 

En sí, antijuricidad consiste en el despredo del S.!:!_ 

jeto por el orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones que 

en el mismo orden se establecen; es un desprecio que se mani--

fiesta por au oposición en el dolo, el cual analizaremos por ad!: 

lante, o bien indirectamente por la indolencia o desatención na<:! 

das precisamente del interés del mal ajeno frente a sus propios-

deseos, en la culpa. 

Para explicar la naturaleza Jurídica de la Culpablll

dad se han elaborado diversas teorías, haciendo hincapié en éste 

estudio sólo a las tradicionales, entre las cuales encontrarnos: 

(4) Cuello Calón F.ugenio.-"Derecho Penal".-Op.Cit.Pág. 290 
(5) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales de -

Derecho Penal". Op. Cit.• Pág. 232 
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l. - Teorra Psicol6gica. 

2. -Teorfa Normativa. 

1. - Teorra Psicol6gic a: Sus adeptos sostienen 

en términos generales que la culpaMlidad constituye el nexo cau

sal psit¡uico entre el sujeto y su conducta. 

Sostiene que la Culpabilidad radica en un hecho de ca

rácter psicológico, dejando toda valoración jurídica para la anti

juricida:l, es decir, consiste en un n'GAo psit¡uico entre el sujeto

y el resultooo, lo cual quiere decir, que contiene dos elementos: 

Emocional e Intelecrual. 

a). - Etl!'!_cional: Indica la suma de dos quereres, es decir, 

de la conducta y del resultado. 

b). - Intelectual: Indica el conocimiento de la Antfjurfcida:l 

de la cond:icta. 

2. - Teorra Normativa: quienes la sostienen -

afirman que la Culpabilidoo radica en la comparaci6n de la con

ducta con las normas desatendidas en una valoraci6n, puesto que 

afirman que la culpabilidad lleva consigo un juicio de reproche. 

El ser de la culpabtlfdoo lo constituye un Juicio de - -

reproche es decir, una conducta es culpable, si aun sujeto cap~ 

que ha obrado con dolo o culpa, se le puede exigir el orden norm_!! 

tivo una conducta diversa a la realizada. 
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La esencia del normativismo consiste en fundamen-

tar la culpabllidocl, o sea el juicio de reproche, en la exigibili-

docl o en la imperatividad, dirigida a los sujetos capacitoclos pa

ra comp'Jrtarse conforme al deber, pero por supuesto dicha ex_! 

gibilidoo solo obliga a los imputables que en el caso concreto -

puedan comportarse conforme al mandato. Así, la culpabilida:I 

no nace en ausencia del poder comp:>rtarse de acuerdo con la --

exigibilidoo normativa. por faltar un elemento básicó del juicio -

de reproche. Ese juicio surge cuando se presenta una conducta 

ya sea dolosa o culposa, cuyo autor pudo evitarla y un elemento 

normativo que le exigía un comportamiento conforme al Derecho. 

Ahora bién, la observación que se le hace a éstas dos 

teorras es que tanto las psicologistas como los normativistas coi_!! 

ciden en que el delito no solo es el acto (objetivamente oonside

rmlo) que ha de ser contrario a Derecho, sino que es necesaria

la oposición subjetiva, es decir, que el aitor se encuentra en -

pugna con el orden juñdico. 

Ahora bién, inicialmente se aceptaron como formas de 

la Culpabilldoo el dolo y la culpa y posteriormente se habló de -

la Preterlntencionalidad. 

Se puede delinquir mroiante una determinada inten--

ci6n deltctuos a (dolo), o por un olvido de las precaiciones exlg! 

das por el estado para la vida gregaria (culpa). 
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Nuestro Código Penal M.?xicano incluye las tres for

mas de culpabilidad aludidas: El dolo, en su artículo 7o., la --

rulpa, en el artículo So., y la preterintencionalidad, en la ---

fracción II del artículo 9o. 

~_!_Q~!_~: Consiste en la volunta:l consciente diri~ 

da a la ejecución de un hecho que es delictuoso, o simplemente -

en la intención de ejecutar un hecho delicruoso. (6) 

De lo señalado por el Maestro Cuello Calón, pcxlemos 

decir que el dolo consiste en el actuar, consciente y Voluntario,-

dirigido a la producción de un resultado típico y antijurídico, 

El Dolo lo divide el Maestro Castellanos en : 

1. - Q~.!~ _12!.~~4=.~...! "Es ¡quel en que el Sujeta se re-

presenta el resulta:Jo penalmente tipificado y lo quie

re. Hay voluntarieda:J en la conducta y querer el re

sulta:Jo". (i) 

Es decir el resultado coincide con el propósito del -

Agente, por ejemplo: Un sujeto decide privar de la vida a otro -

y lo mata. 

----------------------------------
(6) CueJ.lo Calón Aagenlo. -"Derecho Penal". Op. Cit., Pág. 302 
(7) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales d·::il -

Derecho Penal". 0?. Cit. Pág. 239 
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2. - !?.E.!~-!..~_d.J..!~.E.!~.:.... El Agente se propone un fin y -

sabe que seguramente surgirán otros resultooos de-

lictivos, por ejemplo: Para dar muerte a quien va a 

abordar un avión, coloca una bomba cerca del motor, 

con la certeza de que, a:lemás de morir ese individuo 

perderán la vida otras personas y se destruirá el ---

avión. 

3 • - Do .!~-~.!1~-e~..!E!.!_n_l!_d o: El agente tiene la imen- -

ción de delirquir, sin proponerse un resulta:lo delict_! 

vo en especial, por ejemplo: Un franco tira:lor en un 

desfile. 

4 - !?2 lo-~.!!'.!!.!..!!.!!.: Se desea el resulta:lo delictivo, -

previéndose la poslbillda:l de que sufran otros no quer_! 

dos directamente: Ejemplo; Incendio en una bodega -

conociendo la posibilidad de que el velador muera. 

La otra forma de la Culpli>llidad es la Culpa. 

~-<l.~!:-!.!-..: Existe culpa cuando se obra sin inten-

ción y sin la diligencia debida, causando un resultalo dañoso, -

previsible y penalo por la ley. (8) 

Como ya se ha señalooo anteriormente, que para que -

una conducta sea dellctuosa, se requiere entre otros elementos -

-------------------------------
(8) Cuello Caldn &!genio. - "'Derecho Penalº'. -Op.Cit., Pág. 325 
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que la conducta haya sld.:> determina.] a por una intención (dolo), 

o por un olvido del mínimo de desciplina social impuesto por la 

vida gregaria (culpa). 

A la Culpa se le ha clasificado en dos formaa: 

l. - Culpa Consciente, con previsión o con represen

tación, 

2. - Culpa Inconciente, sin previsión o sin represent~ 

ción. 

En la Culpa Consciente, con previsión o con represen

tación, se presenta cuando el Agente ha previsto el resultado tf

pico como posible, pero no solamente no lo quiere, sino que abt.:! 

gala esperanza deque no ocurrirá. Como ejemplo podemos ci-

tar el cmo de un conductor de un aitomovll que desea llegar --

Oportunamente a un lugar determtnalo y conduce su aito a sa--

biendas de que los frenos funcionan mal; no obstante de que pien

sa en la posibilidad de un atropellamiento, arranca velozmente -

su wto, con la esperanza de que ninglln transetlnte se cruzará -

en su camino. 

En la Culpa Inconsciente, sin previsión y sin repre-

sentación, no se prevé un resultado posible tipificado penalmente. 

Por ejemplo una persona está limpiando su pistola enfrente de -

unos amigos; se produce un disparo y resulta muerto o lesion!d·:> 

un amigo; se produce un disparo. m evento era Indudablemente 
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previsible, por saber el peligro de las armas de fuego, sin em

bargo, el actuar del sujeto fué torpe al no .prever la posibilidad 

de un resultado que debió haber previsto y evitado. 

La Culpa en el Derecho Mexicano, lo prevé el artf

culo So., del Código Penal Vigente, en donde se señala que los 

delitos pueden ser: El párrafo final de dicho artículo, entiende 

por imprudencia toda lmprevisi6n, negligencia, falta de refle-

xi6n o de cuidado sin causar igual daño que un delito Intencional. 

D). - LA CULPABILIDAD EN EL DELITO DE ABAN-

-OONO DE PE~SONA ATROPELLADA. 

Después de haber tratado de estudiar brevemente a la 

culpabilidad, podemos decfr que, la ailpabilid.3d en el delito a -

estudio, solamente se puede cometer en forma dolosa. Baste re

cordar que según lo señalooo por el Mgestro Cuello Calón, quien 

decía, que el dolo consistía en la voluntoo consciente dirigida a 

la ejeaición de un hecho que es delictuoso, o simplemente en -

la intenci6n de ejecutar un hecho delictuoso. 

Pudiéndose desprender que en el delito a estudio 

existe un actuar (el conductor que atropella) consciente y volunt_!! 

río (que se da cuenta del atropellamiento y que se da a 1 a fuga .,.

del lugar, dejando abandonada a la víctima) teniendo como cons~ 

cuencia un resultafo ttplco y antijurii:llco. 
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Al respecto la H. Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, ha sostenido que si el acusalo se di6 cuenta, a pesar de su 

embriaguéz de primer gralo, de que había lesionalo con su auto

movil a una persona, y después de ello, continuó su marcha. es -

indudable que el delito de abandono de persona atropellada, así -

como la responsabilidad penal del activo se comprobaron plena-

mente. 

E). - CAUSAS DE INCULPABILIDAD. 

La lnculpabilidal es el aspecto negativo de la Culpabi-

lid al. 

El Maestro Jiménez de Aztla, define a la inculpabilidal 

como la absolución del sujeto en el juicio de reproche." (9) 

La lnculpabilidal va a operar al hallarse a.isentes los

elementos esenciales de la culpabilidal, es dec!r el conocimiento 

y la voluntad. De la misma manera tampoco será culpable una

conducta si falta alguno de los otros elementos del delito, o la i'!! 

putabilidad del sujeto, porque si el delito integra un todo, solo -

existirá mediante la conjugación de los caracteres constitutivos -

de su esencia. Así, como ya hemos visto, la tipicidad debe ref.,!;; 

rirse a una conducta; la Antijuricidad a la oposición objetiva al -

(9) Jiménez de AZ\Ia.Luis. "La Ley y el Delito.::_.Op.Clt. ,Pág. 486 
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Derecho de una con:lucta coincidente con un tipo penal; y la Cul

pabilidld ( como aspecto subjetivo del hecho) presupone ya una

valoración de antijuricldad de la con:lucta típica. 

Al hablar de la Inculpabilidad en particular, o de --

las causas que excluyen· la culpooilidad, se hace referencia a la -

eliminación de éste elemento del delito, supuesta una conducta tí

pica y antijurfélica de un sujeto imputable. 

Como lo hemos sefialado anteriormente, para que un -

sujeto sea culpoole, se requiere en su conducta la intervención del 

conocimiento y de la voluntlli, por lo tanto, la inculpabilidad de-

be referirse a esos dos elementos que son precisamente el inte-

lectual y el volitivo. Así pues, vemos que, toda caisa elimin11t2 

ria de alguno de estos elementos se debe considerar como ca.i-

sa de Inculpabilidlli. 

La Doctrina ha acepta:lo como causas de lno.Jlpabilidad 

el ERROR, el cual esquemáticamente se le ha dividido de la si--

guiente manera: 

Hecho 
ERROR 

Derecho 

esencial 

accidental 
•Aberrado lctus 
• Aberrado In persona. 
• Aberrado delictl. 

Para estudiar el error, comenzaremos por sel'lalar-

su concepto y al respecto el Maestro Fernando Castellmos nos -
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dice: "El error es un falso conocimiento de la verdad, un co~ 

cimiento incorrecto; se conoce, pero se conoce equivocadamen--

te". (10) 

El_~.!_!2.!_~..P~!:.!:.S.!.!..2.= no produce efectos de 

eximente, en virtud de que la ignorancia de las leyes no exime -

de su responsabilidad. 

_?_!_§..!.!2.!_<!~~ h o _.f2.f!.~ . .':!.S.L'!l-...:. El suj eco ªE 

llla antijurfdicamente creyendo actuar juriélicamente, o sea que-

hay desconocimiento de la antijuricidal de su conducta y por ello, 

constiruye el aspecto negativo del elemento intelectual, del dolo. 

Aquí el Sujeto, en función de un error esencial de hecho insup!: 

rable cree, fundooamente estar amparalo por una caisa de jus-

tificaci6n o bien que su conducta no es ttpica para él subjetiva

mente es lícito. 

É°:.!_.§.!.!E.!_.!!!: H eE!!.~-~EE!~!:.~t al..:, se da -

cuando no recae sobre circunstancias esenciales del hecho, sino 

secundarias. Dentro de ésta clasificacicSn abarca la Aberratio-

Ictus, Aberratio in persona y la Aberratio in delicti. 

Aberratio Ictus: 

Se da cuando el resultado no es precisamente el queJ1 

(10) Castellanos Tena Fernando. -"Lineamientos Elementales de 
· Derecho Penal". Op. Cit •• Pág. 255 
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-do, pero a él equivalente. Por ejemplo: Jorge dis

para a Carlos a quien no confunde, pero por error 

en su punterra mata a Roberto. 

Aberratio in Persona: 

Es cuando ·el error versa sobre la persona objeto

del delito. Por ejemplo Jorge queriendo disparar -

a Carlos, confunde a éste por la obscuridad de la -

noche y mata a Roberto a quién no se proponra ma 

tar, 

Aberratio in Delicti: 

Es cuando se ocasiona un suceso diferente al dese_!! 

do. 

Del estudio de Error de Hecho Accidental y el cual 

se alude en nuestro C6digo Penal en su artículo 9o,, vemos que-· 

el error de ésta naturaleza es ineficáz para borrar la CulpabilJ 

dad; y solo tiene importancia para variar el tipo, como pttede ser 

el caso de quien quiere matar a su padre mata a ocra persona, -

anulándose así el parricidio, pero no el homicidio. La dnica 

ventaja que podemos apreciar en el error de hecho accidental, es 

que puede impedir que el sujeto que ha cometido el ilícito le -

sean aplicadas penas mayores determinadas para dicho delito, -

como en el caso aludido en el cual la penalidad es mayor en el

parricfdlo que en el homicidio. 
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Ahora bien, la otra caisa de Inculpabilidad, es la -

NO Exigibilida:l de otra Conducta, la cual versa que sobre la re~ 

lizaci6n de un hecho penalmente tipificado, obedece a una situa-

ci6n especialfsima, apremiante, que hace excusable dicho com-

portamiento. Dicha causa al decir de Antoliser, "se basa en el -

supuesto de que tanto el dolo com0 la culpa resultan exclufilos, -

cuando el agente se encuentra en condiciones tales que no puede

humanamente pretenderse de él un co.mportamiento diverso al ºE 

serva:lo y, por ello no puede exigfrsele una actividad conforme a 

la ley". (11) 

Como un ejemplo de dicha caisa de Inculpabilidad, -

podemos señalar el encubrimiento de parientes y allegados. 

Podemos observar que la No Exlgibilidad de otra 

éonducta, solo hace referencia a condiciones de nobleza, de le!!! 

tad o bien de emotividad, pero no de Derecho, por las cuales --

resulta humano que la persona obre en un sentido determinado, -

afn cuando haya violooo una prohibición de la ley. 

Nosotros consideramos que para des¡¡>arecer la 

culpabilidad se requiere de la anulación de alguno de sus dos 

elementos, es decir, el intelectual o el volitivo, o ambos, de -

(11) Antoliser Francisco. -Manu31 de Derecho Penal Parte Gene-
ral". - Pág. 389 Ed. Uteha. Troouctda por Juan del Rosal y 
Angel Torio. -Buenos Aires 1960. 
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lo cual se deduce que las causas de inculpabilidad son, como -

yn lo hemos señalado, a::¡uellas capaces de afectar el conocl--

miento o el elemento volitivo; en consecuencia, las inculpabili

docles están constituidas por el error esencial de hecho y la coac 

ción sobre la voluntoo. · 

Se hace dicha observación en virtud de que la no -

exigibilidad de otra C'.onducta no determina a cual de los dos ele

mentos de la culpabilidad anula si al intelectual o al volitivo -

cuando se presenta dicha exigibilidoo. Asípues, como corol!!_ 

rio podemos sei'ialar que las causas de inculpabilidad son el 

error esencial del hecho (ataca el elemento intelectual) y la 

coacción sobre la voluntoo (ataca el elemento volitivo). 



- 143 -

C AlPIT 11JJLO VI -------------
CONSIDERACIONES PERSONALES • 

.A). - ANALISIS DEL TIPO 

m). - CRITICA 

C). - PROPOSICIONES 



VI CONSIDERACIONES PERSONALES. 

Tomando en consideración lo que hemos venido sefia

lando en los capitulos precedentes, trataremos de sistematizar -

lo sefialado en los mismos, iniciando con el análisis del tipo, po.:!_ 

teriormente con las criticas atribuidas al delito de Abandono de -

Persona Atropellada, por último haremos algunas proposiciones

que consideramos oporrunas para evitar en cierta forma la inci--

dencia en el delito a estudio. 

A). - ANALISIS DEL TIPO. 

El artículo 341 del Código Penal Vigente texrualmente 

seftala : 

"El wtomovlUsta, motorista, conductor de vehfa.ilo

a.ialqutera, cicllata o jinete que deje en estado de abandono, sin

prestarle o facilitarle asistencia, a persona a quien atropelló por 

Imprudencia o accidente, ser4 castigado con la pena de uno a -

dos meses de prisloo". 

En realidad lo que tipifica dicho artfa.ilo, no es mas -

que una hipótesis del delito de omisión de socorro o auxilio, ya -

que estamos ante un caso en que un sujeto ha sido lesionado por -

una conducta culposa o lmprudencial del sujeto activo a que ha

ce referencia el artfa.ilo a estudio, y no le presta asistencia, sin 
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olvidar que el hecho de que la lesión sea ocasiona:la por el sujeto 

que no presta asistencia, no es obstáculo alguno para que consti

tuya un delito de omisión de socorro, ya que éste delito precisa

mente en el artículo 340 del Código Penal Vigente señala : 

"Al que encuentre abandonado en cualquier sitio a -

un menor incapaz de cuidarse por sr mismo o A UNA PERSONA

HERIDA, inválida o amenazada por un peligro cualquiera, se le -

aplicarán de uno a dos meses de pqsi6n o multa de diez a cin--

cuenta pesos, sino diere aviso inmediato a la aitoridad u OMI--

TIERE PRESTARLES EL AUXILIO NECESARIO, cuando pudiere

hacerlo sin riesgo personal. " 

De tal precepto legal podemos observar cierta simili

tud con el texto del delito a estudio y por ello se podría tratar é!!_ 

te solamente de una mera hipótesis de la omisión de auxilio, C,!;! 

moya lo hemos señalado con anterioridad. 

Ahora bién, el delito a esrudto contiene un presupues

to material de la conducta, es decir LA EXISTENCIA DE UN --

ATROPELLADO. Este presupuesto requiere : 

l. - Que haya un atropellado. - Es decir que el conductor 

pase por encima de alguna persona precisamente para 

abrirse paso. 

2. - Por una con:lucta culposa, accidental o lmprudencial.

El atropellado tiene que ser consecuencia de una ---
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conducta culposa o accidental. 

3. - Realizocla por un: Automovilista, motorista, conduE 

tor de un vehrculo cualquiera, ciclista o jinete. 

Por lo que respecta al contenido del Elemento Mate-

rial del delito a estudio; tenemos : 

_!!2_,_:__~~!.!i_'!._t~E~..: El sujeto activo quiere la omi

-si6n; no prestar o facilitar la asistencia. 

~2.:..:..~~~.!!.!.!...cL~-=-- Este elemento consiste en 

"no" realizar la acción esperada y exigida; es un esta 

do de inactividocl. 

&,_:.._P-~~~!':..JE..!" .. n! . .!.~~...!!_i:_.9_~¿_~-- La ley or-

dena al sujeto la realización de una acción; Prestar o 

facilitar asistencia a la persona a quién atropelló. 

Del contenido del artfailo a estudio se desprende que

la asistencia se debe prestar o facilitar poi· la persona ca.is ante 

del dal'lo. Si el sujeto abandona al lesionado, Independientemente 

de que terceros lo asistan, se le debe considerar culpable. Ya

que de lo contrario se llevaría a la afirmación de que no se le -

deja en estado de abandono, ya que le prestan asistencia al atro-

pellado, o terceras personas, no obstante de que el caisante del 

dai'io haya abaooonado al lesionado. 

El deber jurlilico de asistencia es exigible a aialqule-
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-ra de los sujetos activos a que se refiere el artículo 341 y no

es admisible que por el hecho de que éste deber se cumpla por

personas ajenas, a quién no le es exigible, queden aquéllos sin -

cu lp abilid a:J. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

ha manifestado el criterio de que para que exista el delito de ---

abandono de persona atropellada, es necesario que el ofendido -

quede en un verdadero y positivo estado de abandono, tomando -

en consideraci6n el lugar, la hora y demás circunstancias en que 

acontezcan los hechos, puesto que si el lugar es bastante transi

ta:Jo y a la hora de los hechos podrían acudir los transeúntes en 

auxilio del atropellado, no existe el delito. Así mismo ha afir 

ma:Io que una vez que se ha comprobado la circunstancia de que

el conductor de un vehículo abandone a su víctima después de --

atropellarla y que lo confiese ante la autoridad, no basta a inte

grar la omisión que se clasifica como delito en el artículo 341 del 

Código Penal Vigente. El delito especialmente tipificado en éste 

precepto, requiere como elemento irdfspensable que el conductor 

del vehículo causante del atropellamiento, deje en estado de --

abandono a su víctima, en tal forma que exista una situación au

téntica, objetiva de desamparo, sin que el arropellado esté en -

aptitud de recibir una atención inmediata, como es el caso en -

que el hecho ocurra en vías poco transitaclAB o en que, por 11' -
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hora del mismo, no hay posibilidad de un inmediato auxilio. --

Cuando el evento ocurra en un distrito urbano, en presencia de 

testigos y en las horas de la mañana, éstas circunstancias perro.! 

ten suponer, fundadamente, que la vfctima no sufrió la siruación

material de desamparo que exige el texto legal para integrar el 

delito. 

El delito a estudio en orden al resultado vernos que -

es: UN DELITO INSTANTANEO Y DE SIMPLE CONDUCTA --

( FORMAL), porque se agota el tipo penal en el movimiento cor

poral o en la omisión del agente no siendo necesario para su i_!! 

tegraci6n la producción de un resultado externo. Es decir es -

un delito de mera conducta, se sanciona la acción ( u omisión) -

en sr misma. 

Asimismo habrá Tipicidad, cuando la conducta realiz!! 

da por el sujeto activo encuadre en lo prescrito por el artículo -

341 del C6digo Penal Vigente. 

En orden al tipo el delito a esrudio ~s : 

!.:...:.f~~.!.!1.!..~Ll!!-2-.!?ás~- Ya que el tipo 

tiene plena independencia y no requiere de otros re-

quisitos para su formulaclcSn, en otras palabras quie

re decir, que el tipo no deriva de tipo alguno, y cu

ya existencia es totalmento independiente de cual--

quier otro tipo. 
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nemos: 

~..:...::_~!:!.!.Ó n <!.!!.12-~-In d...!:Jl_~'!_d_)~.E.!~..:...:. Po:rque

tiene vida propia sin depender de otro tipo. 

~..:..~2..!~!..:_:- Esto es en el sentido que el tipo

del delito a estudio hace una descripción objetiva, 

emplea palabras con un significado apreciable por -

los senthlos. 

±:...:._A l !!:..!:..!!!!..U..Y.ll...!.11--!:..~.!~!..!!1_1!!!_0 __ ~_...f~..!l...!' -

!.~2.L2~~!.~.A.~U..Y.E~...: Es decir que el delito 

puede realizarse por la conducta de una sola pers.2 

na en la modalidad que prevee el tipo y en éste d!: 

lito a estudio es el conductor, ciclista, jinete, etc. 

~..:...:.--º~-~!:l!JLr_o_,_- Es cu ando el tipo protege -

el bien contra la posibilidad de ser dal'lado, esto -

es porque si se abandona a la víctima existe el --

riesgo de ser dañado no tanto por la lesión causa

da, sino por el agravamiento en caso de no tener

ayuda. 

Como elementos del tipo en el delito a estudio, te 

l. - Bien Jurídico Tutelado. - Es la segurfda:! de -

asistencia al atropellado. 

2. - Objeto Material. - Coincide en éste delito con 

el sujeto pasivo: El Atropella:!o. 
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tos activos 

3, - Sujeto Activo. - El tipo enumera a diversos suj!: 

a). - Automovilista. 

b). - Motorista. 

c). - ~rductor de vehículo cualquiera. 

d). - Ciclista, o 

e). - Jinete. 

En atención a ésta variedad de sujetos activos, vemos 

que estamos ante un delito Unilateral o Monosubjetivo, en virtud 

de que el tipo no requiere la intervención, para su realización, -

de dos o mas personas. 

4. - Sujeto Pasivo. - Es cualquier persona atropellada. 

Por la calidad del sujeto pasivo es un delito personal, 

ya que solamente es sujeto pasivo la persona atropellada. 

En cuanto a la Culpabllfdad en el delito a estudio, so 

lamente se puede causar en forma DOLOSA, ya que del texto de -

tal artículo se desprerde que la configurackSn del Ilícito no puede 

afectar la forma imprudenclal, por ser de necesaria condición -

intencional. 

a). - CRITICAS 

Las criticas atribuibles al delito de abandono de pe.!: 
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-sena atropellada las haremos en función a la deficiencia jurídi

ca de nuestros preceptos legales, ya que hemos podido observar, 

nuestros legisladores se preocupan más por llenar un numeral -

excesivo de artículos y tal parece que le dan mas imponancla a -

describir la conducta que se debe de observar por parte del suj!: 

to activo y le restan imponancia al bien Jurlílico tutelado. 

En el caso concreto hemos sei\alado que en el anícu

lo 341 del Código Penal Vigente, bien podría ser una hipótesis

del delito de Omisión de Socorro, previsto y sancionado por el -

artículo 340 del mismo ordenamiento ya que en dicho artículo s!: 

ñala precisamente el deber que se tiene de ;;ocorrer a cualquier 

persona que se encuentre en cualquier sitio, •.• a una persona -

herida. Claro está que en el delito a estudio se habla precisa-

mente del estado de abandono en que se deja al atropellado, trad~ 

ciéndose ese estado de abandono en una omisión de socorro. 

Ahora btén, consideramos erróneo el criterio que ha

soatenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al seilalar

que para que eidsta el delito de abandono de persona atropellada, 

es necesario que el ofendido quede en un verdadero estado de aba!! 

dono, tomando en consideractdn el lugar, la hora y demás ctrcull;! 

tanelas en que acontezcan los hechos, puesto que st el lugar es -

bastante transitado y a la hora de los hechos podrían acudir los -

transeúntes en auxilio del atropellado, no existe tal delito, ya --
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que del mismo texto del articulo 341 del Código Penal Vigente -. 

desprendemos que la asistencia al atropellado se debe de facili

tar por la persona cwsante del daño, y por lo tanto si el sujeto 

abandona al atropellado, independientemente de que terceros lo 

asistan. debe considerársele culpable ya que además considera-

moa que la culpabilida:l ra:lica en funcl6n del abandono por par

te del conductor y no como lo ha aflrmooo la Suprema Corte de 

Justicia de la Nacf6u. haciéooonos creer que la culpabilidad está 

en función de que se le pueda brindar asistencia por parte de te_! 

ceros, ya que si no se la facilitar éstos, ya sea por la hora, lu

gar, etc., entonces de acue:r:do a su criterio sf se da el delito -

aludido. 

Siguiendo ese orden de ideas, nos hace pensar que -

nuestros legisladores se han preocupooo más por sei'!alar la CO.!!, 

ducta que ha de observarse que en ponerle más atención al blén 

jurfdlco rutela:lo, que en el presente estudio es la seguridad de 

asistencia al acropellado, pero dnlca y exclusivamente por parte 

del causante de la lesi6n. Penque si blén es cierto que walquier 

persona tiene obligacl6n de prestar auxilio, a dichas personas, -

el mismo texto legal en sus llheas finales hace una aclaracidn -

en el sentido de que dicha obligaci6n de asistencia está en fun

cl6n de que al hacerlo no corra riesgo personal, lo cual se --

troouce en lo que de todos es bien sabido, n•lfe quiere tener --
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que ver con rúnguna autoridad, debido a que en la mayoría de

las veces un incidente de éste tipo trae aparejadas una serie de 

molestias, que son por todos conocidas y por la naturaleza del

presente trabajo no lo señalaremos. 

Ahora bién, pensemos en un caso en el que un sujeto 

que va conduciendo su vehírulo a una hora determina:la por la 

ciuda:l y al dar la welta atropella a una persona y se da a la 

fuga dejando en estado de abandono a su víctima, pero efectiva-

mente algunas personas ven el accidente y en forma curiosa solo 

se acercan, como siempre suele suceder y en lo que dichas pers.2 

nas investigan la gravooa:l de la lesión y auna:lo a ésto en lo que 

llaman a una ambulancia y en lo que llega al lugar de los hechos, 

puede ser cuestión de una media hora o qulzas más, tiempo sufi

.ciente para que se pierda la vida por una hemorrágia o por algún 

otro factor, que bien se haya podido evitar si el propio causante 

de la lesión se detiene e inclusive traslada a su víctima a un hos 

pi tal. 

Otra de las deficiencias que se puede observar es que 

la penalidad en caso de cometer tal ilícito es mihima, el texto -

sei'iala que será de uno a dos meses de prisión, sanción similar 

al que omite auxiliar a una persona herida, con la diferencia -

de que en ésta última la sancl6n es alternativa y en la primera

privativa de la libertad. 
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En forma general se ha podido observar que en la -. 

sociedad, las personas que no están vinculadas al sistema jurf

dico del cual hemos elegido para ejercer nuestra vida profesio-

nal, le dan mayor importancia a la sanción que se les puede il!! 

poner al cometer un delito determinado y no tanto a la lesión del 

bién jurídico ó tutelafo por las leyes; con esto queremos decir -

que si continúa siendo baja la penalidad del delito a estudio, va -

a seguir siendo uno de los delitos de alto índice de incidencia, -

y que no necesariamente se tiene que laborar en algunas Repre-

sentaci6n Social, ni ser estudioso del Derecho para comprender

lo que hemos señalado, solo basta ver alguna nota roja en los -

periódicos para darnos cuenta que en muchas ocasiones el in--

fractor de la ley penal, como en el caso del delito a estudio, -

busca la mihima oportunidad para sustraerse de la acción de la -

justicia. 

En base a lllS ideas expuestas anteriormeme creemos 

necesario seflalar algunas proposiciones. 

C). - PROPOSICIONES • 

Desde nuestro punto de vista creemos necesario prim~ 

ramente que como lo hemos sei'ialado, la culpabilidad única y -

exclusivamente esté en función del abandono que haga el conduc

tor de su víctima y no en razón del aixiUo que terceros puedan-
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brindar al atropellado, 

Asimismo no se trata de sugerir que nuestro C6cligo 

Penal, sea un texto legal que contenga grandes sanciones, pero 

si que se incremente la penalidad en algunos delitos de mayor i_!! 

cidencia, como recientemente se hizo con el delito de violación. 

logrando asf no su exterminio total, pero si su dismlnucldn en

cu anto a incidencia; la misma suerte podría correr el delito a -

estudio de tal forma que la penalid~ para el caso de que aban

done a la víctima sea más alto que la de las propias lesiones -

que le haya inferido a la misma. Creyen:lo asíque en la actua

lidad un con:luctor que atropella a una persona, apegán:lonos a -

la triste realidad, tiene la posibilidad de decidir entre detener

se y acarrear con ln:lemnlzac·Ión a la vícdma por concepto de -

·gastos médicos, honorarios de abogados lncluyen:lo en esto el de 

alguna c111ción, etc,., a darse a la fuga, que contando con la -

falta de interés que en estos delitos se man!fiesta debido a que -

existe una gran variedad de denuncias que requieren más dedtca

cldn, se atlen:le el administrador de justicia a un dato que algtln -

curioso creyó habera10tado bien e inclusive alguna media flllacl6n 

del con:luctor, mismos datos que transtme a la Pollcla Judicial -

quien a lo mejor por "suerte' da con dicho con:luctor y a lo mejor 

algún día lo presenta, y lo más que pueda pasar es que lo consig

ne ante un Juez Mixto de Paz en razón a la penallda:J, mientras -
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que de no hacerlo éste servidor, la indagatoria se puede quedar 

reservada hasta que prescriba el delito. 

En caso contrario si del texto legal se desprendiera 

marca:lamente la importancia al auxilio que se le debe prestar -

al atropella:lo, asr como a las lesiones sufridas lograríamos lo 

que hemos planteado en antecedentes, es decir que el lesiona

do reciba inmediacamente el tratamiento necesario para salvar

le inclusive la vida. 

Asimismo consideramos oportuno que el criterio que 

sustente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no condicione 

la c:ulpabilida:l del conductor en razón a que terceros y muy aj~ 

nos a su conducta presten o faciliten asistencia al atrOpella:lo. 

Por tfit:imo sólo nos resta sei'lalar que cada vez se -

hace más notoria la desconecr:ión que existe entre el Derecho y 

las realida:les sociales que hoy vive el pafs, ya que sus precep

tos, como lo hemos podido apreciar en el presente trabajo, es-

tán notoriamente retrasa:los respecto de las exigencias de una -

socieda:l moderna y que sus elaboraciones teóricas, que muy poco 

avanzan, contiruian adheridas en base a los principios y necesl

da:les de otras épocas. Todos estos factores hacen que nuestro 

sistema penal vijente sea algo ineficiente e inactual. 
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1) Definitivamente nos mostramos partidarios del 

sistema atomizooor o analftico, es decir, del sistema que sir

ve para realizar el estudio jurliUoo-esencial del delito, ya que 

mediante el mismo se puede estudiar el ilícito penal por sus -

elementos constitutivos, postura contraria a la que sostienen -

el sistema unitario o totalizador, que sostienen que el dellto -

no puede dividirse, ni para su estudto, por Integrar un todo or

gánico, un concepto indisoluble. Consideramos dicho sistema

como adecuado, no poi:que neguemos el hecho de que el delfto

integre una unidad, sino poi:que estudiando el ilícito penal por

sus elementos constitutivos, estaremos en condiciones de en--

tender el "todo". 

2) Tomando en consideración lo asentado en pre

cedentes podemos ooncluir que los elementos integradores del 

delito son: la conducta, el tipo, la antijuricidad y la culpabili-

da:I, denomin&ldosele a dicha teorra "Tetratdmlca"; ya que -

desde el punto de vista l<Sgico, en la comlsicfn de un ilícito con

curren a la vez los cuatro elementos sei'ialados, pudiéndose -

observar Inicialmente si hay conducta, luego verificar su amol

damiento al tipo penal, Tipicidad, después constatar si dicha -

conducta tfi>lca está o no protegida por una justificante y, en --

- 157 -



caso negativo, llegar a la conclusi6n de que existe la antijuricJ 

doo, enseguida investigar la presencia de la capacidad intelec

rual y volitiva del agente. Imputabilid!d, y finalmente, indagar

si el aitor de la conducta trpica y antijurldica que le es imput_!! 

ble, obro con culpabilidad. 

3) En cuanto al· análisis del delito de ooandom de 

persona ii:ropellooa, como en otros delitos, podemos observar 

que ruestros legisladores le dieron más Importancia a descrt- -

blr la conducta que ha de observarse en la comisión del delito, -

que a en realidad proteger debidamente el bien jurídico OJtel!do, 

que en el caso que nos ocupa, es la segurid!d de asistencia -

del ii:ropellado. 

4) De la Lectura de Precitaio artículo, podemos -

observar que ruestros leglslaiores hacen una gran gala de suj~ 

tos activos y aunado a todo eso, la Suprema Corte de Jasdcia

de la Nación como cosa curiosa, condiciona la culpabilidad del 

sujeto activo (conductor), a que personas ajenas presten o faci

liten asistencia al sujeto pasivo (mropella1os) o bien que tenga 

más trascendencia que si el lugar de los hechos era transitado -

o no, que si era de noche o de día, etc •• por tal motivo cree-

mos pertinente que si bien es cierto que es obllgaci6n de aial-

quier persona socoT1'.'er a un herido, tal y como lo seilala el --

artículo 340 del Código Penal Vigente, creemos errdneo que por 
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cumplir cualquier sujeto con dicha obligaci6n, quede exhonera

do de toda culp abllid ad el conductor al dejar abandonad a a su -

vfctima. 

5) Ahora bién, ros atrevemos a considerar que -

dicho precepto contiene una penalidad que Inclusive puede pare

cer irrisoria, ya que se seftala como prisión de uno a dos me

ses y que dicha penalldm:I puede ser fa;:ror para que cualquier -

conductor tome ml'is a la ligera el delito en cuestidn, por tan

to consideramos que la penalidad para el infractor a dicho pr~ 

cepto sea mayor para que Implique necesariamente que conozca 

del asunto un Juez Penal y ro un Mixto de Paz. Esto es en el -

sentido de que algunas personas temen más ser consignados 3!! 

te un funcionario aludido y no ante un Juez de menor jera:rqura. 

c;!ondc muchas veces hasta el propio Juez y Secretarlo se con--

vferten en " Defensores de Oficio ". 

Lo anterior lo sei'lalamos no con la finalidad de -

crear un C6digo que contenga altas penalida:les, pero sr que en 

delitos de mayor reincidencia, como lo hemos sel'ialm:lo en --

nuestro tfltlrno capitulo, se frene un poco la comlsidn de los -

mismos, po:i:que desgraciadamente, la historia misma ros ha -

demostrado desde tiempos lejanos que un sujeto toma más en

conslderaci6n las consecuencias jurl"dicas de sus actos, que el 

propio respeto por el blén jurídico tutelado por mestras leyes. 
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